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rni1llrtos. 

El señor DURAN (Presidente) .--En 
el nombre de Dios se abre la sesión. 

Cuenta.-N o hubo. 

1.-REGIMEN DE PUERTO LIBRE PARA LAS 

PROVINCIAS DE MAGALLANES, AISEN y 

CHILOE- MODIFICACIONES DEL SENADO. 

El señor DURAN (Presidente).- En 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 
203 del Reglamento, corresponde ocupar­
se de las modificaciones introducidas por 
el Honorable Senado al pro recto que con­
cede un tratamiento especial a la interna­
ción de mercaderías y comercio interna­
cional en las provincias de Magallanes, 
Aisén y Chiloé. / 

El proyecto despachado por la Honora­
ble Cámara y las modificaciones del Se­
nado, están impresos en el Boletín N<'> 
8.113-A. 

-Las modificaciones introducidas por 
el Senado son las siguientes: 

Artículo 1<'> 

Ha sido sustituído por el siguiente: 
"Artículo ]<'>.-Libéranse, a los artículos 

y mercaderías que se importen a la pro­
vincia de MagaHanes, de los siguientes 
gravámenes: 

a) El pago de los derechos establecidos 
len el Arancel Aduanero y Adicionales; 

b) Los impuestos ad-valorem estable­
cidos en el Decreto Snpremo N<'> 2.772, de 
18 de agoilto de 1943, y sus modificacio­
nes posteriore,,". 

A continuación como artículos 2<'> y 39 

ha consultado los siguientes nuevos: 
"Artículo 2Q.---Las disposiciones conte­

nidas en el artículo anterior se aplicarán 
también a las provincias de Aisén y Chi­
loé, excepto las que se relacionen con la 
liberación de derechos respecto de artícu­
los suntuarios, los cuales podrán internar­
se 2n dichas zonas, pagando los derechos 
correspondientes. 

Artículo W>.-El Consejo Nacional de 
Comercio Exter~or no podrá restringir o 
prohibir ninguna de las importaciones a 
que se refiere esta ley, ni tendrá ingeren­
cia alguna en su tramitación". 

Artículo 2<'> 

Ha pasado a ser artículo 4<'>. 
Ha sustituído su inciso primero por el 

siguiente: 
"Artículo 4<'>.- Las mercaderías extran­

jeras, estén o no nacionalizadas, como asi­
mismo las nacionale¡;:. procedentes de las 
provincias de Magallanes, Aisén y Chiloé 
que se lleven al norte del país, estarán 
afectas, según el caso, al régimen estable­
cido para la reexportación o para las ex­
portaciones, con las modalidades que 
acuerda le Junta Central de Aduanas, a 
proposición del Superintendente, some­
tiéndose, además, a las normas estableci­
das por el Consejo Nacionall de Comer­
cio Exterior para las importaciones en ge­
neral". 

A continuación del inciso tercero, ha 
consultado el siguiente inciso final, nuevo: 

"Toda redestinación al norte del país de 
mercaderías importadas por Aisén y Ma­
gallanes sólo podrá hacerse previa auto­
rización del Consejo NacionaiJ de Comer­
cio Exterior, con informe favorable del 
respectivo Consejo Local del mismo orga­
nismo". 

1 
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Artículo 3Q 

Ha pasado a ser artículo 59. 
En su inciso primero, ha suprimido h::; 

palabras "del Administrador" y "Mayor". 

Artículo /19 

Ha pasado a ser artículo 69, reempla­
zado por el siguiente: 

"Artículo 69- En enero de cada año el 
Consejo Nacional de Comercio Exterior 
pondrá a disposición de sus respectivas 
Agencias en las pro\'incias de Magallanes, 
Aisén y Chiloé, en cuentas separadas, dis­
ponibilidades equivalentes al 50 % del re­
torno de las exportaciones, del año inme­
diatamente anterior, provenientes de la 
producción natural r originarias de estas 
provincias, para que se atienda a la im­
portación de cualquiera clase de artículos 
o mercaderías destinados al mismo terri­
torio. Este 50% no podrá ser inferÍor al 
1 % del Presupuesto Nacional de Divisas, 
quedando obligado el Consejo Nacional de 
Comercio Exterior a completarlo con car­
go a su presupuesto. 

La cuota anterior será anualmente su-
1plementada en las divisas necesarias para 
la correspondiente importación de ganado 
en pie, destinado a satisfacer las necesi­
dades de carne congelada del resto del 
país. 

El retorno a que se refiere el inciso pri­
mero será administrado por el Banco Cen­
tral de Chile y se distribuirá en la siguien­
te forma: 50 % para la importación de 
artículos esenciales, calificados de acuer­
do con las condiciones de vida de la zona; 
40 % para las necesidades de la industria 
y agricultura, y el 101~ restante para to­
dos los demás fines no comprendidos en 
los rubros precedentes". 

Artículo 59 

Ha pasado a ser artículo 79. 

En su inciso primero, ha intercalado, 
entre las palabras "para distribuir" y "las 

divisas", la siguiente frase: "dentro de 
!as cuotas establecidas en el artículo an­
terlOl'" . 

En su inciso tercero, ha reemplazado 
la frase que dice: "del artículo 4Q Y del 
artículo 6Q", por esta otra: "de los artícu­
los 69 y S\)". 

Artículo 6Q 

Ha pasado a ser artículo 89, substituÍ­
do por el siguiente: 

"Artículo 89.-El 50% de las .divisas 
provenientes ele la minería, industria ma­
derera y sus derivados, y de la exporta-

. ción ele artículos o productos manufactu­
rados, semi-industrializados o industria­
lizados en las provincias de Chiloé, Aisén 
y l\Tagallanes, con materias primas nacio­
nales, será puesto, al mejor tipo de cambio 
libre bancario, a disposición del Consejo 
~ ac.ional de Comercio Exterior, para la 
importación d~ los artículos esenciales y 

bienes ele producción a que se refiere el 
artículo 69. 

Las exportaciones a que se refiere la 
presente ley podrán realizarse, también, 
en conformidad a otras disposiciones le­
gales o reglamentarias, cuando ellas les 
sean más favorables. 

El 50 í~ restante será liquidado en la 
Caja de Amortización, la que adquirirá 
estas divisas al precio que resulte de la 
oferta y la demanda, según el promedio 
de la cotización mensual, en las Bolsas de 
Comercio". -

Artículo 79 

Ha pasado a ser artículo 99. 

Ha agregado la siguiente frase final, 
sustituyendo el punto (.) por una coma 
(,), "ni tampoco para los industriales, en 
la importación de artÍcu'los esenciales para. 
su propia industria". 

Artículo 89 

Ha sido rechazado. 
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Artículo 9Q 

Ha pasado a ser artículo 10, reempla­
zado por el siguiente: 

"Artículo 10.-Se autoriza la salida ele 
vehículos motorizados en viaje de turis­
mo, de las zonas liberadas, por p1:1zos 110 

superiores a seis mese:". El exceso en el 
plazo o el cambio del vehículo C011 fines 
de comercio, hará caer a éste en comi1'o, 
sin perjuicio de las demás penas que co­
rrespondan. 

Concéclese acción pública para el denun­
cio ele irregularidades en el tráfico de 
vehículos y resérvase a los demlnciantes 
el 50 ';;;) de los beneficios el el decomi1'o. 

En el Reglamento especial que sobre 
esta ley deberá dictar el Presidente ele la 
República, contados noventa días desde la 
fec};a de su promulgación, se establece­
rán las medidas de control qU2 hag:m 
efectiva esta limitación, como asimismo 
las garantías qne deberán rendil' los ca­
miones que transporten maderas a la Re­
púb:ica Argentina, y aquellos vehículo,.; 
que transiten entre las provincias ele Ai­
sén y lVIagallanes". 

Artículo 10 

Ha pasado a ser artículo 11, redacta,.lo 
en los siguientes términos: 

"Artículo H.-El Consejo Nacional de 
Comercio Exterior establecerá Comisiones 
Locales en las ciudades ele Ancud y Coi­
haique, las que serán integradas por: 

L'n funcionario del Consejo Nacional de 
Comercio Exterior, designado por éste; 

Un funcionario de Aduanas, designaclo 
por la Superintendencia ele ese Servicio; y 

en funcionario del Banco Central de 
Chile, designado por su Directorio, que la 
presidirá" . 

Artículo 11 

Ha pasado a ser artículo 12, redactado 
como sigue: 

===== 
"Artículo 12.-Libér?se de las contri­

lmciones ele bienes raíces, por el plazo de 
diez añ(H, a las nuevas construcciones des­
tinadas exclusivamente a viviendas popu­
:ares, en las provincias de l\'IagalIanes, Ai­
sén :,' Chiloé. 

en Reglaménto que dictará el Presiden­
te ele la República en el plazo de sesenta 
días, señalará las condiciones para aco­
gerse a los beneficios que otorga este ar­
tíc,do" . 

Artículo 12 

Ha pasado a ser artículo 13, reempla­
za(~o por el siguiente: 

")Il,tícul0 13.- En casos calificados las 
Municipalidades de la provincia de l\'Iaga­
llanes podrán autorizar que se enajenen 
lihn,mente y sin restricciones los predios 
baldíos y eriazos situados en esa zona, eli­
minando la aplicación de los efectos del 
D. F. L. X9 224, de 22 de julio de 1953, 
,. la le\' ~\l 9.342, de 14 de noviembre de 
1949, ~ara los efectos de la urbaniza­
ción" . 

Artículo 13 

Ha pa~ado a ser artículo 14, sin modi­
ficacione". 

Artículo transitorio 

Ha sustituído la frase final que dice: 
"elel plazo ele 180 días, co~tado desde la 
promulgación de la presente ley", por 
esta otra: "elel presente año". 

El señor DURAN (Presidente).- En 
discusión 1:1 s modificaciones introduci­
das por el Honorable Sen2(10 al artículo 
}() del pro:v'ecto. 

El señor BARRA. - Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor BARRA.- Señor Presidente, 
los Diputados de estos bancos hemos re-

:~ 
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cibido una comunicación de una comisión 
especial que ha venido de Punta Arenas 
a gestionar el pronto despacho de este 
proyecto de ley, en la cual solicitan que 
aceptemos las modificaciones introduci­
das por el Senado al proyecto, a fin de 
que este sea ley a la brevedad posible. 

Por esta razón, y atendiendo a la peti­
ción formulada por esa comisión especial, 
los Diputados del Frente N acional del 
Pueblo votaremos favorablemente las 
modificaciones introducidas por el Hono­
rable Senado al proyecto en discusión. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor HERN ANDEZ.- Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente) .-Tie­

ne la palabra Su Señoría. 
El señor HERNANDEZ.- Señor Pre­

sidente, es una lástima que no se encuen­
tre presente en la Sala el Honorable co­
lega señor Von Mühlenbrock, Diputado in­
formante de este proyecto. 

Sin embargo, deseo dejar establecido 
que esta iniciativa fue detenidamente es­
tudiada en la Honorable Cámara, tanto 
durante la discusión del primero como del 
segundo informe y que el Senado lo ha 
analizado también con un criterio muy 
amplio, considerando las peticiones for­
muladas por los habitantes de Magallanes. 
Es decir, se ha hecho un estudio concien­
~udo de las diversas disposiciones del pro­
yecto. Creemos nosotros que el proyecto 
ha sido mejorado con las modificaciones 
que se le han introducido. 

En tal virtud, solicitamos el apoyo de 
todos los Honorables colegas para a:probar 
este proyecto en la forma como 'lo ha des­
pachado el Honorable Senado. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor LEA-PLAZA.- Pido la pala­

bra, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente) .-Tie­

ne la palabra Su Señoría. 
El señor LEA-PLAZA.- Señor Presi­

dente, en homenaje al pronto despacho de 
este proyecto de ley, nosotros votaremos 

favorablemente las modificaciones intro­
ducidas por el Honorable Senado, es de­
cir, no insistiremos, en las di~}posiciones 
primitivas. 

l';umerosas instituciones de la provin­
cia de Magallanes se han dirigido a los 
parlamentarios de estos bancos, solici­
tándonos que votemos en la forma que he 
indicado. Aún cuando la provincia de Ma­
gallanes no considera ampliamente satis­
fechas sus aspiraciones, esas instituciones 
estiman que es preferible sojicitar modifi­
caciones posteriores, una vez que la ley 
haya tenido aplicación, a que haya una ma­
yor dilación en el despacho de este pro­
yecto que viene a satisfacer una sentida 
y vital aspiración de las provincias de 
Magallanes, Aisén y Chiloé. 

El señor MORALES ADRIASOLA.­
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor MORALES ADRIASOLA.­
Señor Presidente, el proyecto en debate 
fue analizado ampliamente tanto por las 
Comisiones como en el seno de la Hono­
rable Cámara. Aquí se hicieron presente 
los proyecciones que para las provincias 
australes iba a tener su aprobación. Se 
consideró, además, el beneficio que repor­
tará, especialmente para algunas zonas 
aisladas de Chile continental, como la 
provincia de Chiloé. 

Quiero agregar que, tal como lo han 
expresado otros Honorables colegas, han 
llegado a Santiago delegaciones de esas 
provincias, con el objeto de impulsar el 
despacho de este proyecto. 

Estimo que insistir en las disposicio­
nes que propICIamos algunos Diputados 
durante la discusión del proyecto en su 
primer trámite, que han sido modifica­
das por el Honorable Senado, sería úni­
camente postergar el despacho de este 
proyecto de ley que beneficia directamen­
te a las provincias australes. De modo 
que los Diputados radicales no insistire­
mos en las opiniones que sostivimos en el 
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primer trámite de este proyecto y acep­
taremos las modificaciones introducidas 
por el Honorable Senado. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor IZQUIERDO.-Pido la pala­

bra, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente) .-Tie­

ne la palabra Su Señoría. 
El señor IZQUIERDO.-Señor Presi­

dente, a fin de obtener el pronto despa­
cho de este proyecto de ley, los Diputa­
dos de estas bancas votaremos favorable­
mente las modificaciones que le introdu-' 
jo el Honorable Senado. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor VON MUHLENBROCK.­

Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente) .-Tie­

ne la palabra Su Señoría. 
El señor VON MUHLENBROCK.­

Señor Presidente, el Honorable Senado, 
que dispuso de bastante tiempo para dis­
cutir este proyecto, lo estudió detenida­
.mente y corrigió los vacíos con que lo ha­
bía despac-hado la Honorable Cámara. 

Recordarán Su Señorías que a raíz de 
haberse "derrumbado" el informe primi­
tivo de la Honorable Comisión de Ha­
cienda, fue necesario legislar rápidamen­
te, pues estaba por vencerse el plazo de 
urgencia constitucional. 

Manteniendo las ideas matrices del 
proyecto, el Honorable Senado lo ha arre­
glado en tal forma que merece la acept~­
ción y confianza de esta Honorable Ca­
mara. 

Es interesante anotar que en este pro­
yecto de ley no se comete ninguno de los 
errores graves del decreto con fuerza de 
ley que estableció el régimen de Puerto 
Libre para Arica. 

En el artículo 1 Q, para referirse con­
cretamente a la disposición en debate, el 
Honorable Senado eliminó la liberación 
de los impuestos de embarque y desem­
barque fijados por la ley NQ 3.852 y sus 
modificaciones, e,s decir, eliminó la letra 
c) del artículo 1 Q del proyecto de la Ho-

norabe Cámara. En esta forma dividió el 
artículo 1 Q en dos, estableciendo por el 
primero la liberación para ,todos los ar­
tículos y mercaderías que se importan a 
la provincia de Magallanes, de los siguien­
tes gravámenes: "a) El pago de los de­
rechos establecidos en el Arancel Adua­
nero y Adicionales, y b) Los impuestos 
ad valorem establecidos en el Decreto 
Supremo NQ 2.772, y sus modificaciones 
posteriores". En c-onsecuencia, rechazó la 
letra c )de la Honqrable Cámara. 

En seg-uic1a, en un artículo segundo nue­
vo, estableció las mismas liberaciones an­
teriores para las provincias de Aisén y 
Chiloé, exceptuando los artículos suntua­
rios. De manera que la Honorable Cáma­
ra perfectamente ,puede aprobar estas dos 
disposiciones. 

Por haber estado en la Comisión 
Mixta, ha llegado atrasado a este de­
bate. Lo lamento, pero hago ruegos para 
que este proyecto, que fue detenidamente 
estudiado por el Honorable Senado, sea 
despachado lo -más pronto posible, a fin de 
que alcance a enlazar, antes de fines del 
presente algo, con el Presupuesto Nacio­
nal de Divisas. 

Nada más, señor Presidente, 
El señor AQUEVEQUE.-Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente) .-Tie_ 

ne la palabra Su Señoría. 
El señor AQUEVEQUE.-Señor Pre­

sidente, los Diputados Socialistas popula­
res, q~e hemos estado luchando por dar 
una legislación a la zona austral del país, 
a fin de que pueda equiparar en ventajas 
a la zona arg~ntina situada al sur del pa­
ralelo cuarenta y dos, que ofrece garan_ 
tías tanto a los nacionales de aquel país 
como a nuestros conciudadanos, vamos a 
votar favorablemente la modificación 
propuesta por el Honorable Senado. 

Al efecto, señor' Presidente, pese a 
nuestros deseos de querer darle la legisla­
ción más ventajosa posible, debemos re­
conocer que la supresión que se hace en 

" 
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la letra ,c) del primitivo proyecto es con­
veniente; es decir, al reponerse los im­
puestos de embarque y desembarque, es­
tamos nosotros defendiendo el pago a los 
obreros· y a los trabajadores portuarios, 
porque al no pagar los importadores esos 
impuestos habría dependido de la volun­
tad del Fisco la reposición de los fondos 
correspondientes a ellos. Y como para 
nosotros es más seguro dejar en la legis-

. lación la obligación del pago de esos im_ 
puestos por parte de los importadores, 
aceptamos esta modificación. 

Por otra parte, señor Presidente, si 
bien nosotros queremos favorecer a la 7.0-

na austral no podemos pensar de que hay 
igual beneficio en otorgar esta franqui­
cia también para los artículos suntuarios 
en las provincias de Chiloé y Aisén porque 
ello podría - prestarse, en primer lugar, 
para desfinanciar al Fisco y, en segundo 
término, para hacer un comercio ilícito en 
esa zona, cosa que nadie en el momento 
quiere, pero que puede ocurrir posterior­
mente. 

Por estas consideracio'nes, señor Presi­
dente, y también para obtener el pronto 
despacho del proyecto de ley, anuncio los 
votos favorables de mi partido a la modi­
ficación propuesta por el Honorable Se­
nado al artículo 19• 

El señor DURAN (Presidente).-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la modificación introduci­

da por el Honorable Senado, al artículo 
primero. 

Si le parace a la Honorable Cámara y 
si no se pide votación se dará por apro_ 
bada la modificación. 

Aprobada. 

En discusión la modificación del Hono­
rable Senado que consiste en agregar al 
proyecto un artículo segundo nuevo. 

. -Puestas en discusi6n y votación sUce­
sú'amente las modificaciones del Hono_ 
rable Senado que cons'k'tten en agregar 

dos aJ'ficulos nuevos con los números 29 y 
39, fueron a]J/'OIJados po)' asentimiento 
tácito. 

El señor DURAN (Presidente) .-En 
discusión la modificación del Honorable 
Senado al artículo 29 elel proyecto de la 
Honorable Cámara que ha pasado a ser 
artículo 4°. 

El señor AQUEVEQUE.-Pido la pa­
labra, señor Presidente . 

El señor DeRAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor AQUEVEQUE.- Señor Pre­
sidente, se establece por la modificación 
del Honorable Senado una cuota mínima 
de divisas que tendrá que entregársele a 
aquella zona para su restablecimiento 
económico. Además de entregárseles dis_ 
ponibilidades equivalentes al 50'70 del re­
torno de las exportaciones provenientes 
de la producción natural de la zona, se di­
ce que este porcentaje no podrá ser infe­
rior al 17<: del Presupuesto Nacional de 
Divisas ... 

El señor VON MüHLENBROCK.­
¿ Me permite una interrupción, Honorable 
Diputado? 

El señor AQUEVEQlJE.-Con todo 
agrado. 

El señor VON MüHLENBROCK.­
Quería hacerle presente a Su Señoría que 
están en discusión las modificaciones al 
artículo 29 del proyecto de la Honorable 
Cámara que ha pasado a ser 49 en el pro_ 
yecto del Honorable Senado. 

El señor AQUEVEQUE.- Había in­
cm·rido en un error, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente). -
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide vitación, se darán por aproba­
das las modificaciones al artículo 29 del 
proyecto de la Honorable Cámara que ha 
pasado a ser artículo 49 • 

Aprobadas. 
En discusión la modificación del Hono-
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rabIe Senado al artículo 39 que ha pasado 
a ser artículo 59. 

-Pllcstas en discC';.:ión 7/ votac'ión, 8/1_ 
cesh'anwlltc, la8 modifir'acio/1C8 del Ho­
nrJTcélJle Senado a los artírll/oS 39, ,J9 1/ 5\> 
del pro?!edo de la Cá¡¡¡((}'(J, (fIle pasaron 
a Se?' adí(·/'lo.'! 59, 69 Ií 7°, }'es}Jcct::Húnen­
te, fn;¡'()}' (( j!."olmc!os sin dehate!J por 
asentimicnto túc[to. 

El señor DURAN (Presidente) .-En 
discusión las modificaciones del Honora­
ble Senado al artículo 69, que ha pasado 
a se'r artículo 8 lJ • 

El señor VON :\IüHLENBROCK.-
Pielo la pala Dra, señor Presidente. 

El señor DlJRAN (Presidente) .-Tie_ 
ne l;~ l)alab1'a Su Señoría. 

El señor VON :\reHLENBROCK.­
Señor Presidente, deseo explicar que la 
Comisión de Hacienda del Honorable Se­
nado y más tarde la Sala de esa Corpora­
ClOll, rechazaron la forma como había 
aprobado el proyecto la Honorable Cáma­
ra en el sentido de dar derecho para im_ 
portar cualquier clase de mercaderías en 
virtud del inciso segundo del artículo 6° 
nel proyecto ele la Honorable Cámara. Se 
estimó. señor Presidente, que con ello se 
desequililJraría el presupuesto de divisas 
ele la Nación y se quebrantarían totalmen­
te las normas de su sana distribución. 

Por lo menos, Sil texto se puede pres­
tar para una serie ele abusos y, en todo ca­
so, su supresión no dañaría los intereses 
de los territorios australes. 

En realidad, nosotros -los impulsores 
de este proyecto de ley- habíamos busca_ 
do el máximo de protección para nuestra 
zona austraL La modificación elel Hono­
rable Senado es conveniente y creo que 
puede eler aceptada sin temores por la 
Honorable Cámara. 

El sellor DURAN (Presidente).--
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cenado el debate. 
Si le parece el la Sala y no se pide yota-, 

ci(m, se dará por aprobada la modificación 
propuesta por el Honorable Senado al ar­
tículo 6" elel proyecto, que ha pasado a ser 
8'·\. 

Aprobada. 
En die ::':USiÓll la modificación del Ho_ 

1101',JJle <::,E'nado al artículo 79, que ha pa­
,,~\do él ser artículo :Jo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le p;lreC'2 a la Sala y 110 se pide vota­

ci(;n, se dará por aprobada la moclifica­
Ci(>l del Honorable Senado al artículo 79, 
q~le La pasado a ser 90. 

AlJroiJacla. 
El artículo 80 ha sido suprimido por el 

Honora ble Senado. 
En discusión la supresión del artículo 

8\>. 
Ofre7co la ra1bra. 
OfJ'ezco la palbra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Sala, se aceptará la 

supresión del artículo 89. 
Acordada. 
En discusión la modificación introducL 

da por el Honorable Senado al artículo 99, 
que ha pasado a ser 10. 

E] señor VON MüHLENBROCK.­
Pido la palabra, señor Presidente. 

,El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra el Honorable señor Von 
Mühlenbrock. 

El señor VOK MüIILENBROCK.­
Sefior Presidente, al despacharse el pro­
yecto primitivo en esta Honorable Cáma­
ra, se careció del tiempo necesario para 
su cabal estudio, hasta tal punto que la Co­
misión de Hacienda no alcanzó a terminar 
su informe. Dehido a esto, quedaron mu­
chas indicaciones que no pudieron ser ana­
lizacias o siquiera leídas en la Sala. Una 
de ellas tenía por objeto mejora'r la re­
dacción del artículo 99, que se refiere a la 
reglamentación de la salida de vehículos 
de las provincias de Chiloé, Aisén y Ma-
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gallanes. En el Honorable Senado se :0-
gró completar la disposición en su Comi­

sión de Hacienda. Con esa corrección fue 

aprobado el artículo en el primer y en el 

segu~1do informes. Pero en la Sala del Ho­

norable Senado, a última hora, se aprobó 

una indicación para autorizar la salida de 

las provincias señaladas, de vehículos mo_ 

torizados en viaje de turismo por un pla­

zo no superior a seis meses- Es decir, en 

síntesis, esa indicación amenaza con 

\ -crear:e a esta ley, en su aplicación futL,ra, 

un vacío parecido a los que se han obser­

vado en la vigencü, de: Decreto con Fuer_ 

za de ley que dio a Arica la calidad de 

puerto libre. 

Señor Presidente, un automóvil Old­

smobile cuesta, hoy día, en cualquier lu­

gar de país, siete u ocho millones de pe­

sos. 
En virtud de esta ley, va a co:star, en los 

territorios de Magallane3, Aisén o Chiloé, 

un millón doscientos mil pesos, como má­

ximo. Esto se debe a que su interna­

ción va a ser liberada de todo derecho 

aduanero y que va ser pagado con dóla_ 

res de a trescientos o de trescientos vein­

te pesos, según sea el cambio que impere 

en el momento de la transacción. 

Esta es, en con"ecuencia, casi una ex­

cepción que se establece en beneficio de 

la zona sur, pero ella no está destinada a 

. que determinadas personas salgan a prac_ 

ticar el turismo por cerca de seis meses en 

el resto del país. Esto puede provocar el 

contrabando y desprestigiar esta ley. Por 

eso, como parlamentario por Aisén, deseo 

declarar que .la representación parla­

mentaria de la zona sur velará en todo 

momento por mantener el prestigio de es­

ta iniciativa legal. N o queremos que el 

despacho de este proyecto se retarde; pe_ 

ro tampoco queremos que la forma en ql1e 

pueda aplicarse dañe nuestros próximos 

presupuestos de divisas. 

Conversando con los demás parlamenta­

rios de la zona sur, hemos estado todos de 

acner0ü en q:,t', ;'pr~"J,'; ~'T'.'lrezca el primer 

denuncio o comentario en el sentido de 

que esta ley está siendo torcida, como lo 

¡'ele la que dio a Arica la calidad de puer­

to libre; tan pronto como veamos por las 

c[\lles de SantiagO aal:Uir1(¡viles liberados 

-que llevan patente de Castro, Ancud, AL 

sé~ o l\Ia.l!,allanes: en wanto veamos que 

la ley está creando privilegios injustos y, 

por o tanto, odiosos, pre,-entaremos un 

pl'oy'ecto üe ley para mi)úificarla estable­

ciendo 8:1 las lJrovincias del sur el régimen 

que siempre hemos propiciado_ 

Seí10r Pl'eside:Üe, hago presente a la 

HOEcrable Cámara que nos hemo,- dado 

cuenta ele lb que e¡;ta disposición signifi­

ca, (\e los riesgo.~ de contrabando que 

crea: Dor eso. estaremos atentos a impe_ 

üir cll~lq llier . mal llW que de eila se ha­

ga. 

El señor HER.:\A~DEZ.-Pido la pa­

labra, s2ñor Pre~,ic1ente. 
El señor CARlVION A' (Vicepresidente). 

-Tiene la Iialabra Su Señoría-

El señor HERXANDEZ.-Señor Pre­

sidente, me explico el celo político del Ho­

nerable señor Von :vIühelnbrock y justifi­

co su temor de que la internación de au­

tomóviles por las provincias de Aisén, Ma­

gaBanes y Chiloé pucda desvirtuar la in­

tención que tuvo e~ legislador al darle" la 

calidad ele puerto libre. 

Pero, señor Pr8siúe-.lte, 110 hecho notar 

én las Comisiones de Hacienda de la Ho_ 

lnorable Cámara y del Honorable Senado 

-que existen le~Tes vigentes, incluso tene­

mos compromisos (le tipo internacional que 

nos ponen a cubierto de los peligros que 

señaló el Honorable señor Von Mühlen­

brock. 
Tengo en mi mano, señor Presidente, 

todos los documentos que se exigen para 

que los aut0l!lóviles, camiones de carga, 

camionetas, etc., puedan internarse al 

país. Al respecto, se110r Presidente, quie­

ro dar lectura al número 3 del memorán­

dum elaborado por el Automóvil Club de 

Chile. Dicha institución "exige para otor­

gar t<;tles documentos aduaneros, una ga_ 
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rantía equivalente al valor del automóvil, 
a objeto de garantizar el retorno del ve­
híeulo dentro del plazo reglamentario". 

Hago preBcnte, Honorable Cámara, que 
en las pnn'incias de Aisén y Chiloé no hay 
controles aduaneros ni policiales. Por 
otra parte, lVIagaIlanes cuenta con vías de 
comunicación aéreas, terrestres y marí­
timas. Desde MagaIlanes es muy difícil 
interr.ar ilegalmente vehículos en embar_ 
caciones menores, porque entre ese lugar 
y Puerto lV[ontt hay miles de millas de 
distancia. 

Por otra parte, para internar automó­
viles desde Magallanes al resto del país, 
es ne(;e~'al'io recurrir a caminos de la Re­
pública ArgeJ:.tina, donde, de acuerdo con 
los compromisos internacionales suscrL 
tos por ,el Automóvil Club, se exige para 
la importación de un automóvil, el doble 
de la garantía a que acabo de hacer refe­
rencia. Confirman mis aseveraciones, se_ 
ñor Presidente, los datos contenidos en 
una libreta de visaciones aduaneras regi,,­
tradas en Argentina. 

En síntesis, se exige una serie ele re­
quisitos que casi no se pueden cumplir pa­
ra internar vehículos a nuestro país. 

También es conveniente recordar que 
€n verano escasean los pasajes de la LL 
nea Aérea Nacional a MagaIlanes; otro 
tanto ocurre con los de navegación marí­
tima, porque muchas personas, a las cua­
les no se puede condenar a un cautiverio 
permanente, desean conocer las zonas de 
atración turística de nuestro país. 

Por estas consideraciones, difiero del 
planteamiento del Honorable señor Von 
Mühlenbrock; no' obstante adhiero a las 
palabras vertidas por Su Señoría en el 
sentido de que, ante cualquier denuncio 
que se haga en esta Honorable Cámara 
sobre el uso indebido que se esté hacien­
do de la ley en proyecto, subscribiremos 
el proyecto anunciado por el Honorable 
colega. 

Xada más. 

El señor VON MüHLENBROCK.­
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .~Tie_ 
ne la palabra Su Señoría. 

El se110r YON :.\1:ÜHLENBROCK.­
señor Presidente, vaya ser breve, para 
no cansar a la Honorable Cámara. No de­
:"eo que aquí se proceda por sentimenta­
lismo. Los vehículos indispensables para 
las provincias de Aisén, Chiloé y Magalla­
nes se internarán con dólares a trescien_ 
tos pesos y liberados de derechos aduane­
ros. De ahí que yo, que tanto deseo el 
progreso de nuestra zona austral, me ha­
ya opuesto a la salida de estos vehículos; 
pero, para no adoptar una actitud intran­
sigente he hecho esta aC"laración. 

El señor DURAN (Presidente).-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Sala y no se pide vota_ 

ción, se darán por aprobadas las modifi­
caciones del Honorable Senado al artícu­
lo 99, que pasa a ser 10. 

Acordado. 
En discusión las modificaciones intro­

ducidas por el Honorable senado al ar_ 
tículo 10, que pasa a ser 11. 

-Puestas en discusión y votación, suce­
sivamente, las modificaciones del Hono­
mhle Senado a los ar'tículos 10, 11 Y 12 
del proyecto de la Cáma1"a, que 1Jasan a 
.'1(;1' 11, 12 y 13, I'espectivamente en el pro­
!lecto del Honomble Senado, fueron apro_ 
badas sin debate y por asentimiento táci­
to 

El señor DURAN (Presidente) .-EI 
artículo 13 ha sido aprobado sin modifi­
caciones. 

En discusión la modificación del Hono­
rable Senado al artículo transitorio. 

El sellOr SILV A.-Pido la palabra, se_ 
ñor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor SILV A.-Señor Presidente, el 
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Honorable Senado ha sustituido el plazo 

de 180 días que se da para tnuilaclar al 

resto del país las mercaderías nacionaj­

zadas con anterioridad a la vigencia de la 

ley, por el tiempo que queda del prese,ltc 

año. O sea que, como esta ley va a quedar 

en estado de promulgarse, los hahitantes 

de Magallanes dispondrán oe mmo eSCCL 

so tiempo para efectuar le.s td.mites in­

herentes a la operación. 

Los Diputados de estos bancos "l,oya­

remos esta modificación elel H0l1or,¡1':e 

Senado, pero anunciamos q1l8, ~j en la 

práctica esta disposición se vuelve inope­

rante por los efedos del angustioso plazo 

de que dispondrán los habitallt2s de Có;:l 

región para interne:r las mercJ.L1erí:i;" r.a_ 

cionalizadas con anterioridad a la vigen­

cia de la presente ley seremos los prime­

ros en presentar un proyecto ele ley ten­

diente a evitar cualcluiera injusticia. 

Termino manifestando que m;estra de_ 

cisión tiene el propósito exclusiyo de otor­

gar a la brevedad posible a las provincias 

de Chiloé, Aisén y l\Tagallanes los benefi­

cios que este proyecto con tanta justicia 

les concede. 

N ada más, señor Presidente. 

El señor D"CRAN (Presidente). 

Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palaora. 
Cerrado el deoate. ¡ 

Si le parece a la Honorable Cámara, .Y 

no se pide votación, se dará por aprohada 

la moclificación introducida~.l artículo 

transitorio por el Honorab;e Senado. 

Aprobada. 
Terminada la di::;cusión delproyecto. 

2.-REPATRIACIO~ DE INMIGRANTES ITA­

LIANOS Y PROBLEMAS DERIVADOS DEL 

ARRENDAMIENTO DE TIERRAS FISCALES 

SITUADAS EN MAGALLANES.- OFICIO EN 

NOMBRE DE LA CAMARA.~SESION ESPECIAL 

El señor DURAN (Presidente) .-En 

cO:lfcrmidac1 ;l b cit::>clón, corresponde 

ocuparse ele la "repatriaci6n de inmin­

gTantes italianos ~o de los problemas deri­

Y~\dOii elel arrendamiento de tierras fisca­

les siLladas en Ji! provincia de lVIagalla­

nes". 
El primer turno C01T8sponclc al Con:L 

té HacEcal. 

El señor .l\IORALES ADRIASOLA.­

Pido la pala1)ra, señor Pesidente. 

El señor DtTRAX (Presidente) .-Tie­

ne ~a palabra Su Seíi.ol'ía. 

El señor lVIOP..ALES ADRIASOLA.­

Sei'ior Presidente, me referiré en primer 

término, al problema de los inmigrantes 

it alianos qcle, desde el afio 1952, e"taban 

radicados en el país. 

Mi Honorable colegH, señor ::\lap"~llhae3, 

tratm'ú a continuación el problema susci­

tado con motivo de la di"triLución de las 

tierra!; r1:1agaUll1icas. 

Señor Presidente, el Gobiei'no italiano 

ha resuelto repatriar, tra~.ladar y a:,-udar 

económicamente a las cien familias de in-

n~ igrantes que se encuentran actualmen-

te en Chile. Esta re"olución ha sieTo adop­

tada por las autoridades competentes de 

Italia en virtud de las reiteradas peticio_ 

11es del Comité de Colonos italianos y lue­

go de conocer el informe que el d€legaclo 

enviado a Chile eYilCUÓ sobre las fondicio­

nes de trabajo y de vida en que ellos se en- , 

cuentrap.. 

El hecho de que diez familias regresan 

a Italia, que veinte sean llevadas a Brasil 

~i diez a Argentina y que las otras sean 

a~:uc\adas extraordinariamente por el Go­

bierno italiano, constituyen un aconteci­

miento grave, tanto para las futuras po_ 

sibilidades de colonización, como para la 

seriedad de los compromisos que Chile 

pueda contraer en el futuro en materia de 

inmigración. 

.Seguramente, después del retorno de 

estos inmigrantes a su país y del traslado 

de algunos de ellos a otros naciones, no 

tendremos la misma facilidad en los paí­

ses de Europa para traer nuevamente a 

Chile elementos seleccionados que incor-
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poren nuestras tierras incultivadas a la 
producción nacional. 

A mi juicio, la Honora1Jle Cámara (1ehe 
conocer el origen del pl'oblema, como tam­
bién la legislación po~itiva que tenemoc' 
para cu trir las necesidades ele coloniza­
ción Jel país. Sabemos perfectamente que, 
en la actualidad, estamos sometidos a la 
vigenci<~ de la ley N\l 5.604, Ol·g¿nica de 
la Caja de Colonización Agrícola, y ele 
otras que la complementan o modifican. 
Este es el único organismo compC"tente pa­
ra de"arrollar una política colonizadora 
que contemple los altos intereses nacim1,t­
les. 

Pues bien, es importante citar las fina­
lidades de la ley Orgánica de la Caja de 
Colonización Agriccla. En primer 11;g;1l~, 

corresponde a este organismo la CO;()111 'a­
ción ': subdivisión de la propiedad, A"í, se 
dice en el artícnlo 1 q de la ley citada que 
·121 Caja estará encargada: 

a) De colonizar las tielTHS (10: :'>L:'<~O 

o ele particulares que sea necesario incor­
porar en forma más efectiva a la l:roduc­
ción; 

b) De realizar la parcelación de la tie­
rra, de acuerdo con las necesidades eco­
nómicas y sociales del país y de cada re­
gión; 

c) De orientar, intensificar (> indl.1 stri;l_ 
lizar la producción mediante ia formación 
de centros agrícolas organizados; 

el) De proporcionar a sus colonos y 
parceleros y a las cooperativas formadas 
por éstos, el crédito y los elementos indis­
pensables a los fines de la explotaciún." 

Para el cump.limiento c1~ los fines men­
cionados, la misma ley orgánica y la legis­
lación que la complementa, crearon capi­
tales mediante aportes del· Estado, como 
seguidamente proporcionaron a la Caja 
de Colonización Agrícola los medios in­
dispensables para adquirir terrenos don­
de radicar colonos e incorporarlos a la 
producción nacional. Las adquisiciones de 
estos terrenos, se pueden hacer mediante 

===== 
los siguientes procedimientos: subasta pú­
blica, compra directa, expropiación o a 
LnlVé de otras oper~1ciones comerciales 
Cjue este organismo puede reali:o:ar con res­
pi! lelo legal. 

El señor FO:.JCK\ .--;. J.Ie permite una 
illterrupci()l1, Honorable colega? 

El seiíor :vIORALES ADRIASOLA.­
Con todo 'fukto. 

El señor UCRAX (Presidente) .-Con 
la venia del HOl1(¡rable 88Ü01' Morales 
Ac1ri:¡,'ola, tiene la palabra Su Señoría. 

El seiíor FO::\fCE) ... -Deseo recordar a 
In¡ Honorable colep-a, en rebción con los 
fondos de que di~ponc b Ca,ia ele Coloni­
Z;1(JJ:l Agrícola para cumplir sus objeti­
,·os, lpe ello;, han sido insignificantes y, 
('e,-;d(~ lue¡;-o, Í:lsuficielte:" paTa desarro­
J la 1" la política coloniza dora por la cual es_ 
tá abogando Su Señoría. Prueba de ello es 
la exig-ua partida contemplada en el pro­
:.cc·j;o de l're;,:ipUe:-lto (le la Xa'2ÍÓjl para el 
i,l!'(iximo a!lo. Como he ter:iclo ocasión de 
comproha:rlo en la Subcomisión Mixta 
correspondiente, sólo se destinan cuaren­
ta mi,]Joncs de pesm; para cumplir la la-
1;01' de co'onización en el país. Bien com­
p;'enderá Su Señbría que con recursos tan 
exiguos es imposible llevar adelante la po­
lítica qüe Chile y sus hijos reclaman, de 
coloca r la tierra al alcance de quienes de­
sean trabajarla y hacerla producir'. 

El señor DURAN (Presidente) .-Pue­
de continuar el Honorable señor Morales 
Adria:;;;ola. 

El señor ;.\TORALES ADRIASOLA.­
Señor Presidente, si el Honorable co,lega 
señor Fonce,a escuchara el resto de mi ex­
posición, comprenderú que está equivoca­
cJo, porque, precisamente, propicio que se 
incrementen los fondos de la Caja de Co­
lonización Agrícola. Aún más, voy a re_ 
ferirme a un organismo que ha competido 
con ésta, lo cual ha producido el descala­
bro que he señalado en materia inmigra­
toria. 

Por lo tanto, coincido con el Honorable 

_.-' 
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colegfl señor Foncea, en orden a que hay 
que entregar mayores capitales a la Caja 
de Colonización Agrícola, para que pueda 
cumplir con el espíritu de su ley orgánica 
y con los fines legales que he enunciado y 
citado textualmente. 

Señor Presidente, en 1951 se formó en 
Chile la sociedad anónima llamada "CI­
T AL", sigla que significa "Compañía 
Chileno-Italiana de Colonizaciún". En es­
ta sociedad anónima, tienen particip~ció~l 
la Corporación de Fomento de b Produc­
ción, a través de un número determinado 
de aciones que no recuerdo en esÜ~ im'.tan­
te; la Caja de Colonización Agrícola; e' 
"ICLE", institución italiana con persona­
lidad jurídica, cuya sigla significa "Insti­
tuto de Crédito para el Trabajo Italiano 
en el Exterior"; y, finalmente, capitales 
privados. 

Pues bíen, el espíritu con que se formó 
"CITAL" fue, justamente, crear un orga­
nismo que fuera auxiliar financiero del 
"ICLE" y relacionador de éste con las en­
tidades nacionales competentes. Esa fue 
la finalidad que llevó a las instituciones 
enumeradas a formar dicha sociedad. Sin 
embargo, en los últimos años, la "CITAL" 
ha desvirtuado el objetivo para el cual fue 
creada. Sin ninguna capacidad técnica, se 
ha dedicado a traer inmigral).tef\, lo que, 
en verdad, le corresponde, y a colonizar, 
función que compete a la Caja de Coloni­
zación Agrícola. Los resultados están a la 
vistit: los inmigranes que "CIT AL" ha 
traido vuelven a su patria, y otros se tras­
ladan a países sudamericanos. 

La "CITAL" -hecho que también re­
viste gravedad- recibió del GobierM 
una subvención de cincuenta y dos millo­
nes de pesos, de acuerdo con las disposi­
ciones del decreto NI{ 1.321, de fecha 23 
de agosto de 1954, que lleva la firma del 
señor Mario Montero Schmidt. 

Ruego a la Honorable Cámara que ten­
ga a bien solicitar del Ministerio de Tie­
rras y Colonización los antecedentes que 
se tuvieron en vista para dictar dicho de-

creto. Resulta sorpresivo este hecho, pues 
la CITAL, que además de carecer de ca­
pacidad técnica para hacer esta coloniza­
ción se ha colocado en competencia d8s­
leal con la Caja encargada de ella. 

La "CIT AL" ha sido incapaz de man­
tener los colonos que trajo al país el año 
1952, cuando cumplía sus funciones de 
acuerdo con la orientación que, al instan­
te de su creación, se le dio. 

Los técnicos de la Caja de Coloniza­
ción Agrícola han determinado que es ne­
cesario reorganizar la colonia "San Ra­
món", donde estaban radicados los inmi­
grantes, como asimismo han sugerido la 
conveniencia de revisar los convenios 
existentes entre "CIT AL" e "ICLE" y 
entre estas sociedades y los colonos. N o 
han perdido de vista los técnicos de la Ca­
ja de Colonización Agrícola, como tam­
poco podemos hacerlo nosotros, el hecho 
de que, en este momento, la "CIT AL" es­
tá realizando, con ánimo de lucro, una. 
política de colonización, que no' debe te­
ner en cuenta sino los intereses naciona­
les. 

Hay que centralizar en ún sólo orga­
nismo la política colonizadora la que de­
be comprender un proceso de búsqueda., 
ubicación y mantenimiento de inmigran­
tes. El organismo indicado para ello es 
la Caja de Colonización Agrícola. . 

Chile ha sido y será un campo apto pa­
ra la colonización, ya 'sea porque cuenta 
con enormes recursos naturales inexplo­
tados, por su escasa densidad demográfi­
ca, y porque en el alma del chileno no 
existe egOÍsmo frente a otro brazo lucha­
dor que desea también la riqueza y pros­
peridad nacionales y no quiere torcer la 
intención primitiva que traía al pisar 
nuestro suelo, dedicándose al agio, al co­
mercio fácil o a la especulación. En nues­
tro país, especialmente en el sur, el colo­
no ha pasado a ser el emblema del esfuer­
zo del hombre por la subsistencia del 
hombre; y si ese esfuerzo se orienta, ade­
más, hacia el bienestar general de la po-
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blación, desaparecerán los prej uicios 
nacionalistas. Entonces, en el rudo traba­
jo del campo y en los límpidos amanece­
res del suelo chileno, se entonará un can, 
to de compresión y de esperanza en el 
porvenir. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MAGALHAES.-Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor MAGALHAES.-Señor Pre­
sidente, voy a referirme a un problema 
parecido al que ha planteado el Honorable 
señor Morales. . 

Daseo ahondar una materia que, en 
más de ua ocasión, ha sido traida a los de­
bates de esta Honorable Cámara, como 
un escándalo y una verguenza naciona­
les: el' reparto de las tierras fiscales de 
Magallanes, sin atender a méritos o an­
tecedentes personales respetables, sino al 
favoritismo político en algunos casos, y 
'en los más de éstos, por desgracia, aten­
·diendo a los más altos "honorarios", lla­
mÉ'moslos así, que ofrecen 'pagar los inte­
!'esados, a los grandes "duques" del ré­
gimen. 

Sabido es que la ley sobre Tierras de 
Magallanes autoriza al Presidente de la 
República para dar en arrienda directo 
los campos que el Fisco posee en esa pro­
vincia. 

En la Administración González Videla, 
se dictaron varios reglamentos especiales 
para facilitar al Gobierno la tarea de ha-' 
llar los candidatos idóneos a quienes dar 
en arriendo estos lotes de terrenos. El 
procedimiento ideado fue el de asignar de­
terminado punto según fueran los antece­
dentes personales de los candidatoR, como 
ser, residencia en la provincia de Maga­
llanes, número de cargas familiares, co­
nocimientos técnicos en la industria ga­
.nacIera, etc. 

En esta forma, la fría realidad de los 

i1úmeros podía señalar al más capacitado 
entre la gran cantidad de postulantes que 
se presentaran para cada arrendamiento, 
sin acudir a compadrazgos o a otros me­
dios ilícitos a fin ele obtener estos lotes de 
terreno. 

Al iniciar RUS labores el actual Gobier­
no, parecié) que aceptaba estas sanas nor­
mas ele pl"ocedimiento, porque comenzó 
por dietar un nl¡PYO reglp.mento sobre la 
materi<l, maIrt~niendo las líneas generales 
de los q,le había expedido la Administra­
ción anterior. Me Tejiero al Decreto Re­
glamentario 1\,9 1.32cl de HZ de .Junio de 
1953. que lleva las firmas del Presidente 
Ihúii,:,z y de Sll cntonce;; Ministro de Tie-
1'1''':', seflol' Ha les. 

El aflo 1954, el Gobierno aplicó. han es­
tanente, su propio reglamento: quedaron 
c1i;;ponibles más de L10 Ú 50 lotes de terre­
no;; '\Iagallánicos~' eligió para que los 
~cu])aran los postulantes más idóneos. 

l'e:;:o, e;;tos buenos propósitos iniciales, 
no perch1l'aron; y e;; así como, al iniciarse 
el presente año, al vacar alg'unos lotes de 
terrenos. se llamó a concurso para selec­
cionar a los postulantes, La Comisión de 
Tierras,\" los demás funcionarios llamados 
a intervenir en la materia, hicieron las 
listas de selección: pero el Gobierno pres­
cindió de ellas en la mayoría de los casos. 

En efecto, en el mes de marzo de este 
año, se dictaron dieciséis decretos de 
arrendamiento que asignaron los lotes so­
lamente en dos casos a los ,concursantes 
que ocupaban el primer lugar en la res­
pectiva lista. En los oh:os casos, fueron 
favorecidos los postulantes que contaban 
con el apo,\'o ele "padrinos" amigos del ré­
gimen o de parientes ó "compadres" del 
propio Presidente de la República, según 
el decir de las gentes que conocen de cer­
ca las tramitaciones que se llevan a cabo 
en el l\Iinisterio de Tierras y Coloniza-

·ción ... 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .--¿, ~Ie permite, Honorable 
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Diputado? Ha terminado el tiempo de que 
disponía el Comité Radical para usar de 
la palabra. 

El turno siguiente corresponde al Co­
mité Liberal. 

El señor 1\IAGALHAES.--El Comité 
Liberal me ha cedido su tiempo, señor 
Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Puede continuar Su Seño­
ría dentro del tiempo que corr\:sponde al 
Comité Liberal. 

El señor l\IAGALHAES.-La Contra­
lo ría, por medio del oficio ~Q i4.2::jü de 
primero de abril último rechazó estos ca­
torce decretos, por ilegales. El Gobierno 
insistió en que se tomara razón de ellos 
por nota ~Q 2.533, del día 19 del mismo 
mes, y la Contraloría nuevamente los re­
chazó, mediante SLl oficio ~(.) 19.312 ele 
de cinco de ma~-o ele este año, siempre por 
estimarlos ilegales. 

A estas alturas, se hizo presente una 
vez más, por la maestría ele sus manejos, 
un funcionario que el "cerebro mágico" o 
la "eminencia gris" elel Ministerio de Tie­
rras. Se trata de un funcionario ibañista, 
esto es, de un funcionario de nuevo cuño 
que nunca desempeñó funciones de impor­
'tancia antes de 1952. Ahora, época de po­
sibilidades para los incapaces, este fun-
cionario ha sido encumbrado a las alturas 
y "se pasea" por el l\Iinisterio de Tierras, 
sin respeto _alguno a sus delicadas funcio­
nes. 

Este extraño personaje ideó derogar la 
. propia reglamentación dictada por el ac­
tual Gobierno, con el inconfesable propó­
sito de fayorecer, a toda costa ~. sin repa­
rar en los medios, a 10:-' candic1aLos a quie­
nes el Presidente desea faI"Oí'(;u)" por I)C­

tición de sus compadres o de íntimos. 
La dero~Iaclón del reglamento la hizo 

el l\IinistE.:rlú de Tien as, por 1110<.110 del 
decreto 1\1) 1.51G, de 8 de septiembre de 
este año. 

Volvieron entonces Jos catorce üecretos 
de arriendo a la Contraloría, esta VeZ, con 

los números l.785 a l.798, todos de 15 de" 
o.:::tuore último. 

Pero la habilidad del extraño persona­
je no llegó hasta el punto de prever la acu­
C'iosidad con que la Contraloría examina 
los decretos del Gobierno, y dicho orga­
nismo ele control advirtió nuevas irregu­
laridades en los decretos y se preparó pa­
r:l representarlas una vez mús. Enton­
ce", para e\"itar el bochorno de un tercer 
rechazo, el señor Ministro de Tierras pi­
c1ió al ¡:eñor Contralor que le de\"olyiera, 
para un mejor estudio los catorce decre­
lOS en rcferel1cia. Poco después, dictó el 
~"~~·C:l'C':J ::'\'!1.gR5 de 3 de noyiembre, en el 
Cjl(e se eliminaban todas las trabas de ca­
rácter reglamentario, y aún de carácter 
moral, que se había impuesto el Ejecuti­
\"0 para la selección de los postulantes a 
esto" arriendos. 

Me parece interesante advertir a la Ho­
norable Cámara que se llegó incluso al ex­
tremo ele derogar un precepto reglamen­
tario que excluía la opción a los arriendos 
de tierras magc<1lánicas a los individuos 
de m~tlos antecedentes y a los que tuvie­
ran condenas por delitos comunes. 1\1 e 1'('­

fie}'o al articulo 107 del Reglamento N9 
718, de 5 di maiJo de 19~, hoU de1'ogado 
co ril'tud del flamante decreto N9 1,885, 
l/U (·dado. 

Despejado el camino, el Ministerio de 
Tierras ha dictado nuevamente catorce 
decretos de arrendamiento, que llevan las 
números 2.18;~ a 2.196, de 24 del mes de 
noviembre. Con excepción de un solo ca­
so, en que se respetó el mejor derecho del 
actual ocupante, en los otros trece se otor­
ga el beneficio de este arriendo a los pos­
tulantes que están bien apadrinados ante 
el régimen. Estos padrinos esperan segu­
ramente que la Contraloría tome ra­
zón de los decretos para recibir sus emo­
lumentos, que serían por cantidades de 
siete y ocho cifras. 

Estos son los procedimientos de sanea­
miento m.oral y administratiyo prometi­
dos al pueblo que pone en práctica el ac-
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tual Gobierno: depoj a de sus tierras a los 
arrendatarios que cumplieron con el Es­
tado, que mejoraron las tierras, haciendo 
en ellas fuertes il1yersiones y que, tanto 
'moral como reglamentaria y legalmente, 
. tienen mejor derecho a seguir en su goce. 

Para cohonestar esta injusticia que sig­
nifica la de persecución, se da la torpe ra­
zón de decir que estas gentes se enrique­
cieron ya durante el plazo de un alTenc1a­
miento y hay ql1e dar la oportunirh:c1 a 
otras personas para que también se ec1l'i­
quezcan con ellas. Esto es inexacto, por­
que los arrendatarios que recién termircan 
sus contratos tuvieron que hacer fuertes 
desembolsos para formar sus estancias; 
debieron afrontar las plagas de la sarna 
y de los conejos y, asimismo, los bajos p1'e­
dos de las lanas y de los corderos en los 
tliez o doce primeros años de sus contra­
tos, y aun así no lograron grandes resul­
tados. 

y resulta más irónica y más cruel esta 
explicación, si se considera que todos los 
favorecidos ahora son personas de fortu­
na, que pueden darse el lujo de remunerar 
espléndidamente a los gestores que les 
han conseguido sus lotes. 

,Junto con protestar por estos inauditos 
-procedimientos gubernamentales, deseo 
pedir a la Honorable Cámara que se sirva 
oficiar en nombre de ella, y si no hubiera 
acuerdo, en el nombre del Comité Radical, 
al señor Ministro de Tierras y Coloniza­
ción, a fin de que, a la mayor brevedad, se 
sirva informar: primero, que razón tuvo 
en vista el Ministerio a su cargo para dic­
tar los decretos supremos números 1.516 
y 1.885 del año en curso, que derogaron 
disposiciones reglamentarias ecuánimes y 
honestas sobre selección de postulantes al 
arriéndo de tierras fiscales magallánica.,;; 
y, segundo, qué antecedentes personales 
favorecen a las personas que figuran en 
los decretos números 2.183, 2.184, 2.185, 
2.]87, 2.188, 2.189, 2.190, 2.191, 2.192, 
2.193, 2.104, 2.195 y 2.196 del mes de no-

yiembre de este año, y cuále:,; fueron las 
tazones tenidas en vista para privar de 
sus lotes a los trece actuales ocupantes y 

ex arrendatarios de ellos. 
Si la" explicaciones del señor Ministro 

no resFltaren satisfactorias, los Diputados 
de estos bancos nos veremos precisados, en 
cumplimiento de nuestra misión fiscaliza­
donl, a estudiar la correspondiente pro­
prbición «(e acusación constitucionaL 

.:-;'ada mús, señor Presidente. 
El se1"io1' CORREA LETKLIER (Vice­

pl'e::;idente).- Quedan cuatro minutos al 
Comité Liberal. 

El señur CORREA LARRAJN.- Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El :~eñor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría con la venia del Comité Liberal. 

El seilor CORREA LARRAIN.-..~eñor 
Presidente, considero ele extrema grave­

Idad la denuncia hecha por el Honorable 
serrar ::\Iorales Adriasola, sobre el peligro 
que existiría con la repatriación o el tras­
lado a otros países de la América Latina 
de los inmigrantes italianos establecidos 
en Chile. Y digo que 10 considero de extre­
ma gravedad, porque es evidente que ello. 
en cierto modo, desprestigiará a nuestro 
país como l--íropicio para recibir inmigran­
tes extranj eros. 

Recuerdo a la Honorable Cámara que 
gran parte ele ia riqueza agrícola del sur 
de nuestro territorio se elebe a la coloniza­
ción de alemanes traídos en el siglo pasa­
do, quienes, con empuje, dinamismo y sa­
crificio, lograron hacer del sur una rica 
y feraz región agrícola. 

Preocupaciún fundamental de todo país 
como el nuestro debe ser la de propender 
al aumento de la inmigra:ción, él fin de que 
lleguen al país colonos agrícolas dispues­
tos a impulsar el desarrollo de esta indus­
tria ~. de las actividades agropecuarias en 
general. Y este problema, a mi juicio, es 
ele fácil solución. Desde luego, como el 
problema de la inmigración reside muchas 
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veces en la falta de tierras adecuadas pa- seSlOn es de gran trascendencia nacional, 
'ra el cultivo intensivo, la solución estaría porque los problemas de la provincia de 
'en la venta de las grandes propiedades, de Magallanes, que es la más extensa de Chi­
los fundos que tiene el Servicio Nacional le pertenecen también a todo el país. 

'tie Salud y de Seguro Social. Entiendo que Pero creía, señor Presidente, que el Ho-
la ley NQ 10.383 estableció .la obligatorie- norable colega Magalhaes iba: a tratar el 
dad de la venta de los fundos de estas ins- problema en general; que iba referirse a 
tituciones, a fin de destinar ~u producto a ias ochenta y ocho mil hectáreas de tierras 
la construcción de hospitales a través de que ha tenido en su poder la Sociedad 

. todo el país. Anónima Ganadera "José Montes", por 
Es evidente que, a través de la reforma más de veinticinco años, sin pagar un so­

'de la ley orgánica de la Caja de Coloniza- lo centavo de arriendo; que iba a abordar 
'ci,ón Agrícola, reforma que discutió la el problema general de la provincia de 
'Honorable Cámara y que permite a esta Magallanes, como el Diputado que habla 
entidad adquirir las propiedades tanto del lo ha estado haciendo desde que asumió 
Servicio de Seguro Social como del Servi- su representación parlamentaria. 
cio Nacional de Salud, para destinarlas a Yo he denunciado, en repetidas oportu­
la colonización, podríamos solucionar en nidades cómo una firma particular, la So­
~rai1 parte el problema de la inmigración ciedad Explotadora de Tierra del Fuego, 
a Chile. Se podrían traer muchas familias tiene en arrendamiento, en estos momen­
de campesinos europeos para que, con su tos setecientas siete mil hectáreas. Quiero 
trabajo, enriquezcan nuestros suelos y pa- dejar constancia expresa de que, pese al 
ra que inyecten nuevas corrientes de SUI!- requerimiento establecido en la ley NQ 
gre en nuestra nacionalidad. , 6.152, esta Sociedad ha estado burlando la 

Se conseguirá con esa venta, también, renta, de arrendamiento que debía pagar. 
otro fin específico: terminar con la mala Con fecha 26 de octubre, s.olicité el envío 
administración de estas propiedades, cuyo a esta Honorable Cámara del expediente 
rendimiento ahora que están en poder de N9 1.767-42, caratulado "Sociedad Explo­
estos servicios es muy bajo, y con el pro- tadora de Tierra del Fuego", a fin' de que 
dueto de la venta, construir a lo largo del la Honorable Cámara se impusiera de la 
territorio nacional, los hospitales que son deuda de dos millones de libras esterlinas 

'tan necesarios para atender a las necesi- que tiene con el Estado. 
dades de la salud de los habitantes de ¿ y quiénes son los abogados que de-
nuestro país. fienden a esta Sociedad, señor Presiden­

El señor CARMON A (V cepresidente) . 
-Me permito hacer presente a Su Seño­
ría que ha terminado el tiempo del Comi­
té Liberal. 

El turno f!iguiente corresponde al Co­
mité Agrario Laborista. 

El señor HERNANDEZ.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor HERNANDEZ.- Señor Pre­
sidente, creo que la iniciativa de los Hono­
rables Diputados señores Magalhaes y 
Morales para obtener que se citara a esta 

te? Entre ellos figura don Julio Pistelli, ex 
Director General del Servicio de Impues­
tos Internos, quien tuvo una .. a'lta repre­
sentación en el Gobierno anterior: .. 

El señor HUERTA.-Y en este tam­
bién, Honorable Diputado. 

El señor HERNANDEZ.- ... ya que le 
correspondía velar por el pago de estos 
tributos. Sin embargo, ahora esto no se ha 
hecho. 

He estado denunciando cómo la firma 
Berruúdez pretende permutar terrenos 
que tiene que desmontar entre tres y cin~ 
co metros, los cuales son tierras ur'banas 
de propiedad fiscal, de una extensión de 
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doce a catorce mil hectáreas. En ellas de­
berían instalarse las nuevas colonias o se 
podrían realizar nuevas subdivisiones. 

He estado denunciando las enormes 
utilidades que han obtenido estas empre­
sas ganaderas. La Sociedad Explotadora, 
solamente el año 1953, tuvo una utilidad 
de más de ochocientas veintisiete mil li­
bras esterlinas, que representan alrededor 
de cinco mil millones de pesos chilenos 

El señor HUERT A.--¿ A que propor­
ción del capital equivale esa utilidad, Ho­
norable Diputado '! 

El señor CARMOXA (Vicepresidellte). 
-Honorable Diputado, ruego a Sn Seño­
ría se sirva no interrumpir. 

El señor HERNANDEZ.-Alrecleclor 
de un diecisiete por ciento. 

El señor HVERTA.-¿ Sobre el capital '? 
El señor HERNANDEZ.- Señor Pre­

sidente, hubiera deseado haber tenido más 
tiempo disponible para referirme a este 
problema, pero solicitaré una nueva se­
sión de la Honorable Cámara para que lo 
abordemos en general y analicemos la si­
tución de la propiedad y el régimen de 
arrendamiento de las tierras de lVIagalla­
nes ... 

El señor MAGALHAÉS.-¿ Me permite 
una interrupción, Honorable colega '! 

El señor HERNANDEZ.-Quiero dar a 
conocer, por lo pronto, los siguientes datos 
a la Corporación: la provincia de Magalla­
nes tiene una superficie total -j admírese 
la Honorable Cámara!- de 13.541.800 
hectáreas, cifra que puede descomponerse 
en la siguiente forma: terrenos aprovecha­
bles, 4.024.3666 hectáneas; terrenos roco­
sos forestales, 4 millones de hectáreas; 
y terrenos estérIles inaprovechables, 
5.517.000 hectáreas. 

Considerando este aspecto de la propie­
dad, se pueden dar las siguientes cifras: 
superficie fiscal, 4.968.600 hectáreas; y 
superficie particular -j admírese la Ho­
norable Cámara!- 1.6:~5.890 hectáreas. 

Señor Presidente, ruego a Su Señoría 
se sirva recabar el asentimiento de la Ho-

narable Cámara para insertar, en el Bo-­
letín de Sesiones, el cuadro estadístico que 
estoy dando a conocer. 

El señor HUERTA.-Es muy intere­
:mllte. Que lo lea el Honorable Diputado~ 
señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN.-Que lo 
lea, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Solicito el asentimiento de la Honorable 
Corporadón para insertar, en el Boletín 
de Sesiones, el cuadro a que se ha referi-

/ 

do el Honorable señor Hernández. 
Varios señores DIPUTADOS.-No hay 

acuerdo. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-No hay acuerdo. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor HERN ANDEZ.-El Partido 

Socialista Popular no "lleva velas en este' 
entierro", señor Presidente ... 

-Hablan varios señm'es Diputados a la 
L'ez 

El señor HERNANDEZ.- ... es decir. 
en el problema planteado por el Honora­
ble señor lVIagalhaes esta mañana. 

N osotros sabemos perfectamente que' 
este Gobierno está haciendo cosas peores 
en el problema de la subdivisión y arren .. 
damiento de las tierras magallánicas ... 

El señor MORALES ADRIASOLA.­
N o sólo en eso, Honorable colega ... 

El señor HERNANDEZ.-Pero este 
es un problema que viene de atrás, de la . 
época del régimen radical... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor HERN ANDEZ.-Cuando fue 
a Magallanes el Presidente señor Gabriel 
González Videla, prometió, como se dice 
vulgarmente, "el oro y el moro". Pero el 
resultado de sus promesas fue el hecho de 
que hubo de cerrarse uno de los más gran­
des frigoríficos ele la zona, el de Natales, 
lo que hizo que más de ochocientos obre­
ros tuvieran q¡le emigrar a la República 
Argentina ... 

--~ ---, 
1 
; , 

-~ 
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El señor MORALES ADRIASOLA.­
Fue el producto del dictamen de técnico:,;, 
Honorable Diputado. 

El señor HERNANDEZ.-El Gobier­
no radical tenía lazos de familia con gen­
te de Magallanes ... 

--Hablan r((l'ir)s 8e;i(J~(8 Dijmtudos a la 
'lle.z 

El señor HERNAKDEZ.-¿Cómo es 
posible que se le entregue un lote de terre­
no a Ul1 funcionario totalmente descalifi­
cado, como es el señor Carlofl Acuña \Vil­
flon, denunciado y acusado por el Sindica­
to de Choferes de Punta Arenas, por la 
Asociación de Dueñas de Casas ... 

--Hal)!oll ["((rios sciio!'es Di]Jl¡fado.'; a la 
El señor HER~ }\.NDl~Z.- ... conlO {'C"~. 

• también este Gobierno jos tiene. Altos 
personeros de este Gobierno están unidos 
por lazos familiares con algm:o,; señol'es 
a quienes se estún entregando lotes ele te­
rrenos, en estos momentos. l'de 1'efi(·1'o al 
señor Mario lbúi'íez, quien es, ~,egúll me 
parece ... 

El sei'íor FONCEA.-Es radical. 
El señor CAR:.\IONA (Yicepresickllt,,). 
Honorable señor Foncea, ruego [, Su 

:Señoría se sirva guardar silencio. 
El señor HERNANDEZ.- ... Mayor de 

Ejército. 
El señor MORALES ADRIASOL~c\.­

¿ Me permite una interrupción, Honorable 
señor Hernández? 

El señor FONCEA.-Es radical de ma. 
El señor HERNANDEZ.-Es a;sí, se­

ñor Presidente, como estos arrendamien­
tos se están quitando a algunos ricos, para 
entregárselos a nuevos ricos. Sobre el par­
ticular voy a dar algunos antecedentes. 

En efecto, ¿ cómo es posible que se en­
tregue un lote de tierra, por ejemplo, al 
médico don Humberto René Retamal, a 
quien el Servicio Nacional de Salud tm'o 
que pedirle la renuncia de su cargo, por­
.que era mal profesional y desatendía sus 
funciones? 

Este médico, de filiación radical, fue 
denunciado por un "tinterillo', también 
radical, y fue llevado a la Justicia Ordina­
ria de Natales. 

El señor MORALES ADRIASOLA.­
'También el Juez será rad~al... 

El señor CARlVIONA (Vicepresidente). 
-Honorable señor Morales, ruego a Su 
,Señoría se sirva no interrumpir. 

El señor CAR;\IONA (Vicepresidente) . 
-HrmOl'able señor Morales, llamo al or­
den a Su Señoría. 

El señor HER>:ANDEZ.- ... :- por la 
Cámara de Comercio Minorista de Puma 
Arenas? ¿ Cómo es posible que también se 
(')l1Ced;¡r1 lotes a llll señor Tomás Tafra 
Marusic? 

Tens:;o antecedentes ele que este caLa­
llero tiene me1s de doscientos millones de 
pesos. Sin em1Jargo, el Gobierno acude en 
su ayuda para "salyarle la' situación eco­
l1\',mica" al señor Tafra. 

En consecuencia, señor Presidente, le 
relego se sin'a recabar el asentimiento de 
la Sala -para pedir a la Contraloría que en­
víe a esta Honorable Cámara los antece­
dentes sobre este problema. 

El señor CARlVIONA (Vicepresidente). 
-Solicito el asentimiento unánime ele la 
Honorable Cámara para enviar a la Con­
traloría General de la República el oficio 
a que se ha referido el Honorable señor 
Hernánelez. 

Acordado. 

Puede continuar Su Señoría. 

El señor HERNANDEZ.-Señor Pre­
~idente, los Senadores y Diputados socia­
listas populares, el Comité Regional y el 
'Comité Central de mi partido, desde el 
año 1937, hemos estado propiciando una 
reforma agraria en MagaH:mes, y luchan­
(10 para que las tierras sean entregadas a 
yerdaderos campesinos que las trabaj en. 
Es así como don Oscar Schnake Yergara, 
cuando era militante de nuestro partido, 
el afio 1937, en su calidad de Senador de la. 
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República, hizo un examen minucioso dd , 
problema de las tierras mag-a,lánicas. 

Sobre este mismo prohlema, he c1eElc­
ciado Tla serie de hechoó'" como lo expre­
sé h~lce cm momento. 

Lel p2·oi1aganc1a de la Sociedad Explota­
dora d2 Tierra del Fueg-o en los teatro::; 
ml,le,t¡·:: la a1)i1l1dancia de comida que se 
da a lus obreros que trabajan en los terre­
noi' de su propiedad; pero no se e}:hil;ell 
la <:l¡~lcntacón y :as demás condiciones de 
vida ete los obrer03 que laberan en las tie-
1'1':,:, 'l,le tienen anemladas. Estos :~i :<­
(lllie:':: tie:1en senióos hig'iénicos, y JL1cr­
men t'n "payasas" (le paj a. 

Un sei}or DIPLTTADO.-En e;;:,a;, regí:;· 
:W . ., ,'lO hay paja, 

El sefior HEIC~ ANDEZ.-Si COP..lll<ll'C:­

TIlO'; 1:::, condiciGnes de vida de los obrer03 
{le le, indnstrÍi, pe~rolífera con las que tie­
nen n:¡estros <.:ompañeros campesinos de 
la pl'J'Vincia ele ~'\Iag(tLanes, veríamos la 
enorLl'O diferencia que existe euh'e ~,"'l"­

bas y la miseria en que está,n viviendo es­
t\)~ :.: __ ":-imo;-;. 

El Diputado que habla, señor Presiden­
te, ;'e ha preocupado constantemente de 
este problema. En la revista "Vi3LtL:u", 
de~de 1~:lce 1112.S de dos meses, he c!2nun­

ciado l,na serie de hechos sobre el par~i­

cl1bL entre ellos que los favoritos de La, 
Moneda son más voraces que los conejos 
de }Ta:;allanes ... 

-Huhlan va)'!I!,'; i!ciloTe3 DilJ'utados a ia 
'vc;¿. 

El se-l1or HERK ANDEZ.-He denun­
ciado cIue el actual Gobierno no tiene nin­
guna política definida frente al problema 
de las :ierras de ::\Tagallanes ... 

El Señor IZQt'IERDO.-Ni frente a 
nin:;-Cm otro problema. 

El señor HERNANDEZ.-Es así como, 
en el "üo 1957, se venderán estas setecien­
tas siete mil hectáreas que he menciona­
do hace un momento; pero el Gobien,o no 
sabe a ún que hacer con ellas: si arrendar­
las o parcelarlas. 

Un:: Comisión de la Caja de Coloniza­
ción Agríc;lq 7isitó Magallanes Y vio, en 
el terreno mismo, que era posible instalar 
ahí una agencia para entregrtr, por Sil in­
termedio, tierras a los campesinos. La im­
pn~.-;ión del Diputado que habla es que ha 
~:,Lsado la época ele los latifundios estan­
cias, y es necr,.:ario, entonces, colectivi­
~:rla:) por intermedio de comllnidades o 
cooper~:;.ti\'a.;. 

LiS im1 c!:sas utUdades que se obtienen 
ho:' r11a e~:l c~lr1a eshmeia p~l('den servir 
para E1CjOl'<1l' los pastos y aumentar la 
prod!1clón: p,'1'a COllstnlÍr eai'as en esa in­
Tnem~:, zona despotIada que es Tiene, del 
F¡':~~-so; p;ir';t bstalar e"cuel<l" para los ni­
fic.'; (:~'" no la~'. tie.:lcn; en fin, para realizar 
U~1 T)L:'~l :.l71'n:"io Íntegro ... 

T,~ i ,;c:;01' CAI!.:\rOX A (Vicepresidente). 
--i, ='iÍ" pEl'n,ite Honorable Dipuiaclo'? Ha 
t;:nniYlado e! tipmpo de; Comité Ag-rario 
l~;tl)OTísta. 

;1,~~f) presente el Su Señoría que, en el 
(;a ['8 ayer, llegó un informe completo de 
la Contraloría, en que se refiere a este 
tema y a investigaciones que ha realizado 
soiJre esta materia, E¡:te informe fue in­
sertado ínteg-ramente en la Versión Ofi­
cíal y en el D01etín de Sesiones de la Cá­
marr:.. Con esto estaría cumplido el propó­
sito señalado por Su Señoría, en orden a 
solicitar antecedentes a la Contraloría. 
Por este moti\'o, solicito el asentimiento 
de la IIonorable Cámara para dejar sin 
efecto el acuerdo adoptado hace un mo­

mento! en el sentido de enviar oficio a ese 
orgalllsmo. 

Acordado. 

El turno siguiente corresponde al Co­
mité Acción Renovadora de Chile, 

El señor RODRIGUEZ LAZO.-He ce­
dido la palabra al Honorable señor Espi­
l;oza, señor Presidente. 

El señor CARlVfONA (Vicepresidente). 
--Con la venia clei Comité Ación Renova­
dora de Chile, tiene la palaora Su Seño­
ría. 

\~~ 
" 

! 
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El señor ESPI~OZA.-Señor Presiden­
te, los Diputados agrario laboristas cree­
mos que este problema de las tierras ma­
gallánicas es de extraordinaria importan­
cia. 

Por eso nos llamó la atención que al 
abordarlo, no se hayan precisado, en todos 

, sus alcances, algunos de los hechos que 
aquí se )1an denupciado. . 

He oído con especial atención la expOSI­
ción que so~)re el particular ha hecho el 
Honorable colega señor Magalhaes. En su 
intervención ha puesto, como telón ele fon­
do, a un extrailo )O' misterioso personaje. 
el cual, moviéndose entre las bambalinas 
del Ministerio ele Tierras, actLwría como 
,la "eminencia gris" en este problema. 

El F-~onol'abln co]egT. fue ir:tplTl'''"pido 
por un Diputado de estos banco::; que le 
pidió que individualizara a la persona. 
Desgraciadamente, hasta el momento no 

°ha dado su nombre. Rogaría al Honorable 
señor Magalhaes que en esta ocasión lo di­
jera. 

Él señor lVIAGALHAES.-¿ ::VIe permite 
una interrupción Honorable colega? 

El señor ESPINOZA.-Con mucho gus­
to, Honorable Diputado. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Con la venia del Honorable señor Espi­
noza tiene la palabra Su Seño~ía. 

El señ.or MAGALHAES.-Señor Presi­
dente, en ,una sesión próxima daré, no só­
lo el nombre de este funcionario -cere­
bro gris del ~VIinisterio de Tierras-, sino 
también el de las personas a quienes se 
exigió el cheque en esa oportunidad. 

El señor FONCEA.-:Mientras tanto 
continúan en actitud negativa. 

-Hablan varios sefíol'es Diputados a la 
vez 

El señor MUSALEM.-¿ Me permite 
una interrupción, Honorable colega? 

No tengo ningún inconveniente en darle 
el nombre de la persona a que se ha refe­
rido el Honorable colega. 

El señor ESPINOZA.-Con mucho gus­
to, Honorable Diputado. 

El señor CAR::VIONA(Vicepresidente). 
-Con la venia del Honorable señor Espi­
noza, tiene la palabra el Honorable señor 
~Vlusalem. 

El señor MUSALEM.-Señor Presi­
(lente, creo no equivocarme al decir que 
el Honorable ~eñor Magalhaes ha querido 
referirse al actual Subsecretario Surogan­
te del Ministerio de Tierras y Coluniza­
ción, y Director General de Tierras, señor 
Raúl Rodríguez Lazo. 

-Hab!an varios se}¡ol'ps Diplltado8 a la 
, 

El señor MUSALEM.-Este fun~iona-
asrio, no sólo ha tenido una actuación 
desa~trosa para el paí~ en la repal'tición 
de tierras, sino que además, en el aspect(} 
administrativo, ha desintegrado el ~finis­
terio de Tierras y Colonización, ordenan­
do su traslado, en comisión de sen-ido, de 
una serie de Jefes de Departamento y de 
otros funcionarios. Por ej emplo, el Jefe 
del Departamento Jurídico, señor O;ava­
nía, y el .J efe de Bienes Nacionales. señor 
Oyarzún (agrario laborista), fuerun tras­
ladados porque en sus informes se oponían 
a lo::; deseos de este funcionario. 

N ada más, señor Presidente. 
Muchas gracias, Honorable colega. 
El señor CARlVIONA (Vicepresidente). 

-Puede continuar el Honorable señor 
E~pinoza. 

-Ha/dan 'varios SeilO1'PS Diputados a la 
1'(';, . 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-¡ Honorable señor Acevedo, está con la 
palabra el Honorable señor Espinoza! 

El señor ESPINOZA.- Señor Presi­
dente, a los Diputados de estos bancos no 
les interesan los puntos de vista que, con 
pasión, puedan adoptar algunos Honora­
hles colegas al referirse a determinadas 
personas. El problema para nosotros es 
bien claro: queremos que la distrümción 
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de las tierras magallánicas se resuelva en 
forma definitiva, de la manera más justa 
posible, para evitar hechos como éste, que 
aquí ha provocado escándalo, posiblemen­
te con mncha justificación. 

Con respecto a la exp--()sición de nue~.;tro 
H0l1ora1}le colega señor Magaihaes, deseo 
aprovechar esta oportunidad para refei'ir­
me a,lll punto que él no ha señalado. 

Su Señoría dice que en una próxima :08_ 

sión dará a conocer una serie de antece­
dente.", que deuió haber traído en esta 
oportn!1ifLlfl, pue"to que su Comité so1i::i­
tó la presente sesión. 

Con el fin de aclarar el hecho que se ha 
mem:ionado, los Diputados agrario labo-· 
ristas acogemos la petición de celebrar 
una nueva sesión cuya fecha oja;á se fije 
en esta misma oportunidad, y en la que 
podremo:'-l intervenir con mayores antece­
dentes. 

Por lo tanto, solicito de la Mesa que re­
cabe el asentimiento de la Sala para cele_ 
brar ,~" "esión a que me he referido. 

El .~2ñol' CARlVIONA (Vicepresidente). 
--Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para celebrar una nueva sesión, con 
el objeto de seguir tratando esta misma 
materia, el día y hora que fije la Mesa 
oport~l:1amente. 

Acm·dado. 
Pllelle continuar Su Señoría. 
El serior ESPINOZA.-Señor Presi­

dente, he concedido una interrupción al 
Honorable señor Rodríguez Lazo. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Con la venia del Honorable señor Espi­
noza, tiene la palabra Su Señoría. 

El seJ10r RODRIGUEZ LAZO.-Señor 
Presidente, como de la denuncia formula_ 
da por el Honorable señor Magalhaes se 
desprende que ese personaje extraño del 
Ministerio de Tierras y Colonización, que 
ha recibido cheques y que tiene una actua:.. 
ción dolosa.·. 

El seüor ::\-TAGALHAES.-¿ Me permite, 
Honorable colega? 

El ¡.:eñor RODRIGUEZ LAZO.--Con 
mucho agn,do, Honorable Diputado. 

El señor MAGALHAES.-Yo ma'ni­
festé ... 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-¿ :'.le permite, Honorable Diputado? 

Su Seüoría no puede hacer uso de una 
interrupción, porque, a su vez, el Honora­
tÚ señor Rodríguez Lazo está haciendo 
uso cle'otra. 

E: señor ACEVEDO.-Está bien, señor 
Presiderlte. El Honorable seJ10r Espinoza 
es quien está haciendo uso de una inte­
rrupció~1. 

El señol' CA RlVIOK A (Yicepresidente). 
-HoGoral)le señor ':\f:lgalhaes, conceder~ 
la palalJra a Su Señoría a continuación del 
Honorable señor Rodríguez Lazo. 

El :;e;';or RODRIGUEZ LAZO.-Señor 
Pre"idente \'0 le concedí una interrupción 

'l' 

a mi Honorable colega sellor Espinoza, 
de manera que puedo perfectamente con­
tedel' una interrupción al Honorable se­
üor ;'\Iagalhaes. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
- Tiene razón Su Señoría. 

Puede hacer uso de la palabra el Hono­
rable señor Magalhaes, con la venia del 
Honorable señor Rodríguez Lazo. 

El señor MAGALHAES.- Señor Pre­
sidente, me he apresurado a sólicitar una 
interrupción al Honorable señor RodrÍ­
guez Lazo, porque veo que va a caer en un 
error, pues no me ha entendido bien. 

He dicho que los cheques que se exigie­
ron para los loteos de las tierras magallá­
nicas fueron ,exigidos por un ex Ministro 
de Estado. 

Muchas grecias, Honorable colega. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Puede continuar Su Señoría. 
El señor RODRIGUEZ LAZO.-Señor 

Presidente, me alegro que se haya aclara_ 
do este punto, que consideraba insólito, 
porque si hay algo que honra a nuestra 
familia, la familia Rodríguez Lazo, es su 
prestigio. Jamás hemos manchado ni si-
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quiera "lo negro de nuestra uña", reci­
biendo "coimas" por influencias políticas o 
abusando de nuestros cargos. 

Por este motivo, me duele profunda­
mente que un señor Diputado, el Honora­
ble señor Musalem -que ayer fue corre­
ligionario de mi hermano en un partido 
político que se formó de la noche a la ma­
ñana, con fines electorales, y que después, 
por desavenencias no sé de qué género, se 
ha convertido en enemigo acérrimo suyo 
- venga a este hemiciclo a enlodar un 
nombre de prestigio, cuya única actividad 
en el l\'Iinisterio ele Tierras y Coloniza­
ción ha consi"ticlo en colaborar y traba­
jar por el bien ele Chile. 

Por lo tanto, como parlamentario y hec 
mano del Subsecretario de Tierras, c1f'cla­
ro que él podrá cometer muchos errores, 
que poelrá representársele cualquier cosa, 
pero que lo que ho podrá imputársele ja­
más es haber cometido una falta de hon_ 
radez. Sobre este particular, nosotro:,;; te­
nemos la frente muy en alto; por eso, re­
acionamos con calor y valentía frente a 
imputaciones semejantes. 

Emplazo al HoilOrable señor l\Iusalem, 
como a cualquier otro Honorable Diputa_ 
do, para que, si en alguna ocasión mi her­
mano ha ejecutado un acto incorrecto, lo 
diga francamente en la Honorable Cáma­
ra y fundamente su acu"ación. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CARl\'IONA (Vicepresidente). 

-Puede continuar el Honorable señor 
Espinoza. 

El señor ESPINOZA.-Señor Presi­
dente, el análisis de la materia que nos 
preocupa, de suyo interesante, nos deja a 
los Dipvtados agrario laboristas la satis­
facción de ver que los miembros de nues­
tro partido que han tenido ingerencia en 
el asunto, han tratado de solucionar el 
problema en la mejor forma. Emplaza­
mos a cualquiera de nuestros adversarios 
políticos a que dé a conocer en la Honora-

ble Cámara antecedentes que pudieran 
ensombrecer siquiera su actuación funcio­
naria en este sentido. 

Por este motivo, esperamos que el Ho­
noralJle señor Magalhaes traiga a este he­
m iciclo la correspondiente confirmación 
de la denuncia., que ha hecho. Lo espera_ 
mos, porque las observaciones formuladas 
por Su Señoría y por nuestro Honorable 
colega señor Hernánclez, dejan la impre­
sión ele que, en todos los hechos que se se­
ñalaron como delictuosos, estarían com_ 
prom;~tidas personas que parece~1 S€:f del 
mismo partido político a que pertenece el 
Honolccble señor ":\Iagalhaes. 1\0 hago 
mías estas afirmaciones; pero es curioso 
achel·tir que varios de los nombres que se­
ñalaba nuestro Honorable colega señor 
Hernández corresponden a personas que 
son miembros del partido Radical. 

Los demás que figuran en la lista que 
he recibido son personas de modé"tos re­
cursos. Por eso me extrañan las a::levera­
ciones elel Honorable señor Magalhaes, en 
el "enticlo de que las personas favorecidas 
con estos beneficios habían gastado millo­
nes ele pesos en "coimas" y pagos extraor­
dinarios para obtenerlos. 

Resulta extraño que, justamente, la ma_ 
yor parte de los componentes de esta lis"ta 
de catorce personas beneficiadas aparez­
can como militantes del partido Radical. 
Las demás, por lo que aquí he podido olL 
servar, son personas de modesto.'; recur­
sos. 

Yo no sé si este problema es el mismo 
que se presentó el año 1!):i8; pero, s~'gún 
muchos Honorables Diputados esta situa­
ción se repite cada vez que vencen estos 
contratos y deben renovarse. En esas cir_ 
cunstancias, los intereses creados afloran 
con mucha intensidad, frente a estos ne­
gocios, que deoen ser muy buenos, pues 
ck,ian enormes utilidades, y proyocan 
alarma pública. Eso es lo que hace que las 
diferentes corrientes políticas represen-
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tadas en el Paralamento hagan, muchas 
veces, cuéntión de partido con respecto a 
estos Problemas. 

Creemos que debe buscarse una solución 
definitiva a esta situación. No somos 
partidarios de los arrendamientos de tie­
rras, porque sabemos perfectamente que 
los interesados que se mueven en torno a 
ellos malogran la prosperidad de la zona 
austral. Estimamos que, si a los ocupan­
tes de esas tierras se les hiciera propieta­
rios, dándoles títulos definitivos de domi­
nio, tendrían mayor interés en mejorar­
las. 

Por este motivo, en la próxima sesión 
que celebrará la Honorable Cámara para 
tratar €sta materia, traer~mos los antece­
dentes del caso 'para proponer, desde nues­
tro punto de vista, las medidas necesarias 
tendientes a darle una solución definitiva 
a este problema que afecta a la zona aus­
tral y que reviste gran importancia para 
nuestro país. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor RODRIGUEZ LAZO.-Señor 

Presidente, el Honorable señor Magalhaes 
me ha solicitado una interrupción. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Con la venia del Honorable señor Ro­
dríguez Lazo, tiene la palabra el Honora­
ble señor lVIagalhaes. 

El señor lVIAGALHAES.-Señor Pre_ 
sidente, quiero dejar en claro que el Go­
bierno ha cometido una grave falta al de­
rogar el decreto reglamentario que regía 
en esta materia. Es así cómo, mediante 
las di::;posiciones del decreto N9 6.152, se 
ha derogado el decreto N9 718, de 5 de 
mayo de 1944. 

Para que la Honorable Cámara com­
prenda la gravedad de estos hechos, daré 
lectura al artículo 107, que se Tefiere a la 
selección de los colonos. Hace pocos mo­
mentos. el Honorable señor Hernández de­
cía que deberíamos haber planteado en for­
ma general el problema de la concesión de 

tiel'i'as magallánicas. En csta oportunidad, 
sólo he abordado un aspecto, el que se re­
fiere a la derogación del (tecreto que regu­
la la concesión o arrendamiento de tierras 
magallún icas. 

Dice el artículo N" 107: "en todos los 
casos que prcvé el artículo 48 de la ley, la 
Comisión Especial que crea dicha disposi­
ción se pl'owmcial'á, teniendo presente las 
reglas de selección del artículo 89 de la 
ley, y, asimisl'..1o, la idoneidad de los pos­
tulantes. Para este efecto considerará con 
mejor derecho <, los que sean sobrios en 
sus costumbres, de buena sall'd, aptos pa­
ra las 1abon's agrícolas ~. ganaderas, y ex­
cluirá a aquellos que hayan sido condena­
dos por delitos comunes, pudiendo exigir­
se certificados de antecedentes otorgados 
por el Gabinete de Identificación a todos 
los postulantes". 

Pero, señor Presidente, el decreto N9 
188G, dice así: "Deróganse los artículos 
N"s 2:3,10:; y 107 del decreto N9 718, de 
[) ele mayo de 194,1, del Ministerio de Tie­
lTas y (1)lonización". 

Creo, Honorable Cámara, que el hecho 
de derogar las disposiciones legales que 
exigen competencia y honorabilidad a los 
postulantes a colon0s, es el colmo de la im­
pudicia. Por esa razón, he pedido una se­
sión especial destinada a denunciar tal he­
cho. 

M uchas gracias, Honorable colega. 
El señor MUSALEJ.\¡I.-i. Me permite una 

interrupción, Honorable colega '? 
El señor CA.RMONA (Vicepresidente). 

-Ha terminado el tiempo del Comité Ac­
ción Renovadora de Chile. 

El turno siguiente corresponde al Comi­
té Radical Doctrinario. 

El señol' DAVID.-Señor Presidente, he 
concedido una interrupción al Honorable 
señor Foncea. 

El señor CARMONA (Vicepr~sidente). 
-Con la venia del Honorable señor Da­
vid, tiene la palabra el Honorable señor 
Foncea. 

'-
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El señor MUSALEM.-¿ Me coneede una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor FONCEA.-Solicitesela al Ho­
norable señor David, Honorable colega. 

El señor DAVID.- Con mucho gusto, 
Honorable Diputado. 

El señor lVIüSALE:J\¡I.-Será muy bre­
ve, Honorable Diputado. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Con la venia del Honorable señor David, 
tiene la palabra el Honorable señor Musa­
lem. 

El señor MUSALEM.-Señor Presiden­
te, en mi vida pública jamás he actuado 
impulsado por pasiones personales. Las pe­
queñeces no me mueven en política; he si­
do bastante hOlll'aclo en mis actuacion,:,s y 
sólo me han guiado los intereses naciona­
les. El Honorable señor Rodríguez Lazu 
puede tener la absoluta seguridad de (fue 
si he expresado algunas ideas relacionada~ 
con la materia que esta mañana debate la 
Runorable Cámara, ha sido porque conSl­
drr() que estos hechos han producido tl'1 

perjuicio concreto para el país. 
I Solamente por el hecho de !lO habel'se 
C'torgado los nuevos contratos de arr01lda­
miento a contar desde el primero de abril 
de este año, el Fisco chileno ha perdido 10 
millones de pesos. Actualmente los ocu­
pantes de esos lotes no tienen título algu­
no, ni de arrendamiento ni como deposita­
rios provisionales. 

Como he dicho, el Estado ha perdido 10 
millones de pesos y esto, en el mejor de los 
casos, se ha debido a la ineptitud de los 
funcionarios que tienen a ,su cargo el cum­
plimiento de las disposiciones legales que 
reglan la entrega de esos lotes. 

No me mueve, al analizar una situación 
irregular y graYe y perjudicial para el Es­
tado, como ésta, señor Presidente, una pa­
sión personal, sino el alto interés del país. 

y esto no es todo, Honorable Cámara. 
El señor Raúl Rodríguez Lazo ha tras­

ladado de la Inspección de Tierras de 1\1a­
" gaBanes a un funcionario que, por su des~ 

empeño, se captó la confianza y el respe­
to de los habitantes de esa provincia. En 
'efecto,trasiadó al señor Jorge García Cas­
telblanco a la oficina de Arica, porque es­
te funcionario no quiso entregar en forma 
ileO'al lotes de terrenos a depositarios pro­
visionales y porque no quiso entenderse 
con la Dirección General de Tierras sino 
que lo hizo siempre con el Departarnento 
de Bienes Nacionales, como lo establece la 
ley. 

En otra oportunidad, señor Presidente, 
voy a dar a conocer otros antecedentes. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Con la venia del Honorable señor David 
tiene la palabra el Honorable señol' Fon-
eea. , 

El señor FONCEA.-Ha sido, sin duda, 
provechosa la interrupción concedida al 
Honorable señol'lvíusalem, por cuanto ha 
permitido aclarar la situación de un dis­
tinguido funcionario, como lo es don Raúl 
Rodríguez Lazo. 

En su primera intervención, el Honora­
ble señor :Musalem dejó entrever claramen­
te que este Subsecretario del Miüisterio de 
Tierras había actuado incorrecta e inmor~ 
ralmente, recibiendo, incluso, "coimas". 
Eso fué, por lo menos, lo que capté de sus 
observaciones. 

El señor M1TSALE~I.-Está equivoca­
do Su Señoría. Ya lo ha aclarado el Hono­
rable señor Magalhaes. Su Señoría me in­
terpreta caprichosamente. 

El seüor FONCEA.-Su Señoría ha rec- . 
tificado casi totalmente sus expresiones 
primitivas, formuladas seguramente con 
exceso de pasión, porque ha dicho ahora 
que solamente se trata de ineptitud de ese 
funcionario, cuestión muy diferente y so­
metida a la apreciación personal de cada 
cual. 

El señor MUSALEM.-Dije: "en el me­
.i 01' de los casos". 

El señor FONCEA.-,-Con su última in-., 
tervención quedó en evidencia el hecho de 
que no existen cargos en contra de la ('0-
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rección funcionaria elel señor Rodríguez, 
Lazo, que es lo realmente importante, ¡JUCS 

es peligToso entral' al terreno que se rela­
ciona em} la dignidad de las personas, 

DicllO 1) anterior, sf"ñor Presidente, muy 
sucintamente quiero referirme al proble­
ma ele la inmigración planteado en esta 
sesión pOl' el Honorable señor Morales 
Adriasola, Tanto él, como nuestro Hono­
rable colega señor Correa Larraín, han 
protestado y se han condolido de la situa­
ción que afecta a unos quince inniigrantes 
italianos y han sostenido que lo ocurrido 
va en desprestigio del país, N o estoy le­
jos de compartir este criterio, pero me ex­
traña que estos Honorables colegas se preo­
cupan tanto de la situación de estos inmi­
grantes italianos en circunstancias que to­
do el país sabe que existen miles y miles 
de chilenos que están esperando desde 
tiem}10S inmemoriales un p€Clazo de tel'l'e­
no para cultivarlo y forjarse así una po­
sición en las nobles labores de la tierra. En 
realioa<l, me parece absurdo que aquí em­
pecemO;3 la caridad no por casa, sino por 
lo exb'anjero y estemos preocupados de la 
suerte ele estos quince italianos, quienes, 
por lo que se deduce del debate, han llega­
do a Chile sin un céntimo de capital, o sea, 
no han apOltado al país absolutamente na­
da. Yo pregunto, ¿cómo es posible que se 
presenten hechos de esta naturaleza, en cir­
cunstancias que en Chile existen muchas 
Organizaciones con miles de miembros que 
bregan desde mucho tiempo por obras de 
parcelación'? Por ejemplo, en Talca, exis­
te la Asociación oe Prácticos Agrícolas, 
fundada por un "iejo luchador de esta 
causa, don Zacarías González que, en su 
juventud, fundó este organismo y que ha 
luchado a través de todos los gobiernos por 
obtener un pedazo de tiena para entre­
garlos a los asociados, todos ellos capaci­
tados en faenas agrícolas. Pues bien, don 
Zacarías González y las personas que lo 
han secundad,? van a llegar a viejos, ya es­
tán viejos y, sin embargo, no hán conse-

guido esta antigua aspiración, a pesar de 
su justicia. En cambio, inmigrantes de di­
ferentes países están instalados y han jo­
zado de la ayuda oficial del Estado j Ma­
yor aberración es díficil encontrar! 

Los Honorables señores Morales Adria­
sola y Correa Larraín nos vienen a hablar 
de la suel'te ele extranjeros y naoa dicen 
de la suerte de los criollos, de nuestros re­
presentados. ¿ Cuáles son ahora las solu­
ciones que sp han propiciado? El Honora­
ble se:; fio í· Conea Larraín nos ha hablado, 
además, la necesidad de parcelar los fun­
dos del Servicio oe Seguro Social y del Ser­
vicio Nacional de Salud ... 

El señor COEREA LARAIN.-¿ Me per­
mite una interrupción, Honorable Diputa­
do? 

El señor FONCEA.-No, Honorable Di­
putado, porque me queda muy poco tiem­
po. Su Señoría ha sostenido que estos pre­
dios agrícolas están cultivadqs en muy ma­
las condiciones. 

Al señor Vicepresidente de la Honora­
ble Cámara le consta, en su calidad de Con­
sejero elel Servicio de Seguro Social, cómo 
los fundos de propiedad ele este Instituto 
reditúan el doce, el catorce y el dieciséis 
por ciento del capital, 10 que no consiguen 
los particulares en la' explotación de sus 
tierras. Le consta, asimismo, que el Servi­
cio posee capitales propios para realizar 
un cultivo industrializado de sus predios 
agrícolas, elementos de los cuales carecen 
los agricultores particulares cuyos capita­
les dependen del crédito. 

Sin embargo, el Honorable señor Correa 
Larraín, propicia la idea de que estas tie­
rras de propiedad de los obreros chilenos 
pasen a manos de los grandes agricultores 
al pretender que la parcelación de los fun­
dos del Servicio de Seguro Social se reali­
ce en lotes de cien cuadras cada uno, por 
lo menos, a sabienda de que así no podrán 
estar al alcance de los campesinos y que­
darán en cambio en poder de los actuales 
dueños de la tierra. ¿ Por qué no se parce-

l • 
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lan los predios incultivos que existen en el 
país? 

Señor Presidente, la verdadera solución 
del problema de la colonización en Chile 
la encontramos en un proyecto elabol'aclo 
por el Senador señal' Eduardo Frei cuan­
clo enl, tengo cntendieb, .JT.inistl'o ele Obras 
Públicas. Este proyecto está todayÍ;:t dur­
miendo el sueño ele los justos, porque, na­
turalmente, no le conviene a la Derecha y 

no le conviene, SCllOi' Pn:siclente, por la ra­
zón muy simpie ele <Fe 1Y)1' ceclio del pro­
cedimiento pOI' ella propiciado, el Estado 
invierte en abnls ele ]'('~ac1ío, como ya lo 
ha he<.:ho y lo sigue ha<.:iendo, miles ele mi­
llones ele 1'('SO:';, bcnefician prineipalmcn­
te a los dueilo:,; de la tielT.'l, qlie ven así 
acrecentadas sus fortunas a costa del sa­
crificio de toda la coulUnidad, para luego 
reclam2,r, CO;110 ocurre en estos días, ¡!1'e­
cios remunerativos para productos- cose­
chados gn:;cias a esas obras ele re,\"adio, 

Ocurre, señor Presidente, de acuen~o <':i)]] 

las leyes en actual vigencia, q ne p<1ra f' I 
pago de las deudas po~' obras de regadío, 
los agricclltol'cs tienen un plazo de treinta 
años, el C1Xtl antes el'a de treinta y seis 
años y medio; y sucede que la desY:11ori­
zación de nuestro signo -monetm'io va ejl 

perjuicio exclusiYo del. Fisco, cu~'os crédi­
tos no se l:eaju.stan ~' en beneficio de esa 
casta privile;Jinc1a constituída por los agri­
cultores ele Chile, 

Puedo citar el caso concreto de una de 
las obras de regadío más importantes cons­
truída hace algunos años con fondos de! 
Estado: el eanal del Maule. El Fisco in­
virtió en ella cientos de millones de pesos 
de esa época"es decir, miles de millonef; de 
pesos de nuestro signo monetario actu:=d, 
Sin embargo, con arreglo a la ley 4"HG, el 
Fisco sólo puede cobrar a los usuarios de 
las aguas de ese canal la suma ele 
$ 14,500.000, monto fijado en el antepro­
yecto de la obra confeccionado en el aiío 
19],5. 

Si se considera que el canal del lHaule 
riega veinticuatro mil hectáreas ele tene-

nos, las que con ese elemento se han valo­
l'izado en val'ios miles de millones de pe­
sos, se yel'á cuún absurdo es que el Fisco, 
,HltOi' único de la obra, reciba catol'c(, mi­
llones y medio de pesos coa un lJag'() r:ifc-
1';(;0 a más de tl'e;nta ai'ios, 

Pues bien, de acuerdo con el pl'oyec~o 

del Señ('l' Frei, al inicid1'se una Ob1'2, ele re­
gadío, deben de expl'opial'se los pro(lios ele 
secano y despnés debe l'estituÍl'se a sus 
dueños una parte Pl'0j101'cional y el resto 
de las tiel':'as se entrega a la C::,.~·' de Co­
lonización pa1'3 el cumplimiento de S'lS fi­
nalidac1e3, es decir, pam c1istl'ilm~rla ~n­

tre los cJn1r;esinc" chilenos. 
Si se c1esea, sinceramente, nar tiel'l'::lS, 

tanto a los chilenos como a los extranjeros, 
;, por qué no. se estudia este proyecto en la 
Comisión de Vías ~~ Obras Públicas des­
pués despacharlo y convertirlo en le~'? 

-H('r)ran 1Xl1'ios señores Diputnr!()" a la 
rez, 

El seí1ol' CATIl\ION A (Vicepresl,lf"lte), 
--Rueg-o al Honorable señor Foneea refe­
rirse al ])fobl€ma en debate, esto es, al pro­
blema de las tierras magallánicas y de IR 
repatriaci6n 'de inmigrantes italianos, 

nl1i~go :'.l señor Foncea concretarse a es­
tas ml'.tel'ias, 

El señor FONCEA,- Señor Presidente 
me voy a referir SLlscintamente a la de­
nuncia formulada por el Honorable señor 
Magalhaes quien está usando las mismas 
armas que eSp,'rÍme el Partido Radical y 
otros Partidos l)ara lanzar sombras sobre 
las actuaciones ~~ el prestigio de los fun­
cionarios del régimen, incluyendo, expre­
smnentc, a los militantes dd agrario-labo­
rismo, 

El señor MORALES ADRIASOLA.­
¿ ::VIe 11el'mite una i~tel'l'up<.:ión, Honorable 
colega? . 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Honorable señor Morales Adriasola, el 
señor Foncea no desea ser interrumpido. 

El señor FONCEA.- El señor Maga­
lhaes ha incurrido en reticencias, al no 
nombrar ni señalar concretamente a ]0<; 
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afectadus con su denuncia. No lo hace, se­
ñor Presidente, porque los militantes de l

_ 

Partido Agrario LabOl'ista, como lo saben 
todos los Honorables colegas SOH funciona­
rios cOlTectos. Pero ctentro del sistem<; 
ideado se desea también incluirlos en eSe, 
campaña. Yo emplazo al Honorable cole­
ga a que señale a uno solo de los homl)l'(''\ 
de nuestro partido que haya lucl'aclo o ha­
ya actuado dolosamente dentro de la <1ct­
ministración pública; este emplazamiento 
lo hago a todos los sectores de la Cáma­
ra. 

El señol' HUERTA,-i El señOl' Tal'll11 ~ 
-HcLblan ¡'(trios seiio/'cs Diput('dos a la 

vez. 
El señor FONCEA.-Saben los Honon 

bIes colegas, que actualmente no formamos 
pal'te del Gobiel'l1o y, sin embal'f':o, siem­
pre se insiste en identificar al Gobierllo 
con nuestro Faltido . 

. --Hctblan ¡'(Ll'ios seíZorcs Di]!ldatlos a 71t 

vez. 
El señor FONCEA.- Sl~ han iniciad:)' 

-como he dicho- cl}mpañas de despre.;­
tigio en contra de los hombres del Partid: 
Agrario Labol·ista. Voy a citar algunos 
ejemplos. Se hizo gran escándalo en el ca 
so del ex Vicepresidente Ejecutivo de h 
Caja de Empleados Públicos y Periodi::: 
tas, señor Enrique Monetta. En esta COl'­
poración hablaron "arios parlamentarius 
denunciando procedimientos incorrectos y 
señalando al Partido Agrario Laborista co­
mo responsable de actitudes reñidas con la 
austeridad que siempre hemos pn;dicado. 

Pues bien, los resultados del sumal'io es­
tablecieron claramente que el señor ::\10-
l1etta fué un fuacionario honestísimo, y 
que todos Jos cargos pregonados en contra 
suya eran injustos y mal intencionados. 

Después se denunció, con gran publici­
dad, el caso del señor Enrique Rojas To­
rres, ex Vicepresidente del Consejo N aciu­
nal de Comercio Exterior y distinguido co­
rreligionario nuestro, quienfué atacado 
en este hemiciclo por el Honorable señOl' 
Valdés LarraÍn con cargos falsos, como 

quedó demostrado en el sumario instruído' 
por la justicia y del cual salió sobreseído 
en primera y segunda instancia, estable­
ciéndose así su absoluta inocencia, la cual 
está demostrando, por lo demás, con la si­
tuación cCOlHímica modesta del señor Ro-

jas Tone", . 
En seguida, tenemos lo ocurl'ldo con el 

Yicepresidente del Instituto Nacional de­
Comercio. El Honorable sei'íor Correa La­
rraín, COllsejero parlamentm'io en esta ins­
titución, lo denunció aquí, formando un 
tremendo escándalo, en el caso de las fa-­
rnosas c<.Ul1[Onetas. 

131 señOl' CORREA LA.nAI~.-Está por 
falhn'se, todavía ... 

El seüOl' FONCEA.-- Pues bien, tengo 
entendido que el Vicepresidente de INACO 
:í'ué sobreseído en primera instancia y que­
también lo será en seg,mda instancia. 

El sei'íol' CORREA LARAIN.-Está pa­
ra fallo en la Corte ... 

El señor FONCEA.--y así, señor Pre­
sidente, al examinar . todo el cúmulo de 
(1cnuncias \0 todo el barro que se ha estado 
lanzando c~mtJ'a el Partido Agrario Labo­
rista, nos encontl'amos con que, en defini". 
tiva, nada efectivo ha existido y precisa­
mente poI' ello, podemos marchar con la 
frente muy en alto, porque no tenemos na­
da, absolutamente nada que ocultar o de 
qué avergonzarnos. 

-Hal)[an L'(¿n'OS 8Cíi. rl,'C8 Diputados a la 

'vez. 
El señor CAR1VIONA (Vicepresidente). 

-i Honorable señor Acevedo! ¡Honorable 
señor Huerta! Llamo al Ol'den a Sus SEño­

rías. 
El señol' FONCEA.-Señor Presidente, 

el año 1988, como lo anotaba el Honorable­
señor Espinoza, estos "angelitos" del Par­
tido Radical asumiel'on las responsabilida­
des del Gobierno y "arrasaron" con toda la 
Administración Pública, cosa que no ha, 
oCUlTido durante este Gobierno, en el cual 
aún siguien ellos imperan<lo sin ningún 
conü'apeso. 

Por estas razOlles, pido que se envie un., 

1 
J 



-r-' ..,...~~ -r'" -'i-'-.~-~ 

t 1926 CAMARA DE DIPUTADOS 

oficio a la Contraloría General de la Re­
pública, a fin de que remita a esta Hono­
rable Cámara la nómina de los ocupantes 
de las tierras magallánicas en el año 1938, 
y los cambios que hubo durante los regí­
men~s radicales. Tengo la absoluta seguri­
dad de que no quedó uno solo de los anti­
guos ocupantes. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Habiendo llegado la hora, se levanta la 
sesión. 

-Se lemntó la sesión a las 13 horas. 

CTisólogo Venegas Sal,as. 
Jefe de la Redacción de Sesione~. 
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